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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda
y Economía

Beatificar do el apartado f ) de la Ley 
y publicada el día 16 de noviembre til- 

timo, para Establecer reoctrgos, tínr 
■ puestos y contribuciones. — Página 

1.132
.•. ... .

Orden é^spouiepdoM Constitución m
esta oapít&t de la Sección e&tir'aordXr 
naria de 5a Boda da lo GrL&ii&xi do 
%a AudivnMa tc-rrUa • *ív Je Valonéis*,
ay, lo., s;«^¡vs qn.it msnóhncm 
-;>■ haá V--.: i>L¿e a Zas mismo* sé m* 
hftUiit*—‘Página 1.152.

Otra adorm id» la disposición adicionaI 
’ Z?<r-orí̂ o d® 6 de üíŝ /o de 1£S8 

¿sibiieaáo m  la GACETA det día 6 
de-l mismo mes y mío. — Púgítm 
1.152.

Ministerio de Defensa Nacional
Orémctmfirmandi c en el cargo do Ase- 

úor J&fe do la Amsoria Jurídica do 
Vi A rltrinistración Central a den 
T' r ando Gonzá&eé Barón, Mayistritr 
do ddl TribunalBñprémo. — Págirjt

Ministerio de Hacienda
y Econom ía

Orden disponiendo que mientras dure® 
las actuales circunstancias laz Adujar 

* toas aynsiétérarwi abandonadas de he
cho los mercancías en los casos p 
co. las condvGwntés que en la m.sma 
*e expresan, modificándose a tal efe*
ÍA 4tlnIM>«» -1----------------- Am.

$ ?nan&as <2© .¿¿tiana?. — P«í¿rf?wi 
1.108.

Otra modificando él último párrafo del
artículo 120 d& los Ordenanzas ge- 
ñor riles de Aduanas y añadiendo wm _ 
un mirra/o nuevo a dioh » artículo,— 
Página 1.154.

Bftpcp 4* M&tob 
ñá para rttgtáariwir tó¿ arnorUááci**
nes habidas on los depósitos quef se 
citan, rotativas a “L ’Unión”, comr 
p&ñía francesa de Seguros sobre 2a 
Vida y la sociedad mutua de Segur 
ros la Vida “Mutua M&edtbm>
trémea".—Página 1.154.

Ministerio de instrucción- PúbHca y Sanidad
jOré** admUmdo la dimisión qu* h* 

presentado del (^gsietn tetod& nt* 
Qéa^rál de Bcm&ad Civil don José 
Ola/rkz IAéehr^Bágina 1.165.

Otra s&péfranéo deffáthwme&t» M
aewtéib con péidiída de todos sus de- 
t0ffá$ y baja en (% escalafón carros?

/ pmtávfebe <ñ profesor c%? la Univer-
,V éidad dá BantVago; dan C i ufano Pé

rez Mudamaiite, p v' las causas qu*
• ¿e 'mencioncMU-—Pághbs, 1.155.

Otra aprobando el proyecto formulad» 
per el Arquitecto señor González Fs- 
phiacis pzra cm pliácié» de la cocina 
del Instituto obrero d£ Sarriá (Bar- 
eékrta} importante 65.146*57 peseta*- 
—Página 1.155.

Otra aproVand ■■ eZ proyecto formulad* 
per el Arquitecto ceñar González &*-. 
pingas peu a ampliación de servicio* 
ú\i la planta aogmtda, y tercera d&v 
edificio destinado a Grupo ÉScgíét, 
de Sarriá, con objeto ée ínst iÁO^Ái 
éstas éZTns&tute Obrero de'/fféros '̂ 
kmar ímportotvte 463&60’6l péseta*, 
«r -fd éW *m >

Otra apr Vbmvo el proyecto de reparar 
d&n e:i el local que ocupa la Seo» 
ción de Transportes de este Minis
terio cuyo total importe asciende 
la cantidad (te 2.463’78 pesetas. —* 
Págma 1.156.

Otra disponiendo se proceda a la car 
UúogaMtt y custodia dé la obra dm 
Costa, ordenando mantos doeumem: 
tos tó écmstttuwm, trasladándolo a u
lugar seguro, para cuya labor se de
signa el Archivero con destino en 
Madrid/ don Manuel Pérez Búa. — 
Página 1.156.

Otra ratificando *1 dzreoho a percibir 
las cantidades mensuales que so Mr 
fic/bcm durante el periodo q^e abaron 
éi año 193# a los señaros qu& m minp 
donan.—Pápina 1JL9T.

Ministerio de Obras Públicas
Ordo» Aprobando te  áfáirñbuoión M

crédito para el servicio de conserva 
éión d}r? Caminos vecimles para «* 
cuarto trimestre dél corriente año p 
sucesivos.—Página 1.159.

Orden dispwti&ndo so proceda a te 
amortización dé las vacantes predur 
Oídas en la última categoría m  él 
Cuerpo de X&Mneantés do Obfas Pú- 
blioas durante los trimestres cony* 
prendidos desde primero de febrero 
4& 19S6 Imita la focha, y las mej& 
ras de plantilla consiguientes, — F4* 
pina 1.160.

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Orden dejando. sha efecto te 
noviembre áz 1935, en lo 
ta a la reducción̂

quedando restablecida te ptopÍJÛ ¡to 
marítima dm CteronsL Matea U í l



MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.. Reorganizandos los Ser
vlfcioi® ide la .kBémría Judidica de la 
AdiminL t̂nació'it iCentrnl de eisfte De- 
,partimento, he ¡resuelto confirmar en 
¡el. cargo (de Asesor Jefe a don Ee.r. 
nando González Barón, Magistrado 
del Tribunal S-upremo y en comisión.- 
en ell ¡MínisiteriO' de Defensa NadomaL 

DarceXona, 14 de Diciembre di® 
19(3 8 „

J. NiEGRlN
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w™  creando con carácter emnh^i y 
mi substitución de 'las Bnb^ch 

, mes nmrítimas de San Ceno* t* 
BápUa y Wortosa, la 
marítima &q Ametlla de M *t/v ¿ ág’- 
m  1.161.

!©&*«*<? sepm ando a los Carteros urbad 
nos sen-míes A.yora y Martínez por 
haber sido condenados por delito de 
alta traición,—Página. 1.161.

P¿ra %&., k lí(L , señor Mcdín^e por

kol »>' *iéo oow&omdo por éerrotÁmw 
Pdaii o 1,161..

Otra» o tm o  en la Dirección General 
de Cor reos un organismo denomina- 
do ^Solidaridad Postal Internacio
nal** y é&signcmdo los señores jg¡tm 
componen su comité Central, «— Pá
gina- 1.161.

Ministerio de Agricultura
Q) den aprobando la rdiaoi&n éc los 

diéntenlos que- 'han sido clasificados

como mmiígos del ee L%-
Uo,—Página 1.162.

Administrado.. % * d
Hacienda v economía f e Di- al 

Coadvotación de Monedo, f  mn* 
d . í j c * **t h?o - dF d%visü8 ext ran'je* 
n y» í \  di't L  la f*cha. 
gma- 1.162,

ANEXO UNICO 
Anuncios de previo pago, — Edictos, 

Requisitorias. — Sentencias, — Pá~ 
ghm 1.163

MINISTERIO D E HACIENDA
y ECONOMIA

(Por ¡haber sufrido un error material 
mi i-a iPU'blicamión de la Ley de 16 de 
fíovieimibre úlidruo, ap&ríado ¿), in
serta &n. Jfr (FACETA, de,i 18 de 1 mismo 
mes y su página 621, autorizando al 
Ministra de Hacienda y Economía par 
m  establecer ¡recargos, impuestos y 
contribuciones con el fin de reforzar 
t e  ingresos del Tesoro, se publica de 
Btu-evo ditdho apartado f), dejbidamen-. 
§@ Tieotitótedc:

¡i). — Pana crear una contribución 
0Oibre la cifra ¡de los negocios de ücidajs 
fiases, (©orno ventas, préstamos, 
isrammfetaies, prestación de servicios 
«orno Intermediario, ■reaMzaeion do 
Obras, o cualquier otro de naturaleza 
(análoga, sin que en ningún, caso la 
feuota (pueda exceder del 3 ¡por 100 de 
la Ibas© (objeto de imposición..

Baffoeíom, 1$ &o Noviembre ds 
M3S.

MANUEL AZtAlÑA
W Mlntotno de Hacienda- y Ecano- 

mfa, -
mRiAihpmOO MEtN)DfE2SS lAfiflRB

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
la íTesddenicia del Consejo de Minia, 
tilo® de 16 ido Agosto último que se 
teanisttítuyia m  Barcelona una Sección 
Mtracuidinjarla do la Salla de lo-(OrlmíE 
Bkal de Ola Audiencia territorial de Va
lencia, ip&na el conocimiento' y resoilu- 
fiión jde sumarios de iContrabando poar 
iívasdón de papitales;

Este Ministerio, 'en uso ¡de Xas ffe. 
Mitades que x© couccde el artículo se
gundo -de ¿ar disposición m

lia 'resuelta' q-u*e la iiiídiica-da B,ecaión 
Extraondina r,ia de la S-aüa de lo 'Cri
minal de 1.a Audiencia territorial de 
Valencia en esta capital, quede con®' 
lituiida en ;i¡a siguiente fonnia*. / 

P reside lite: Don 'Francisco- S atrne- 
¡ró-n Albadal-ejiO, Maigistrad-o .de Auidiien- 
cía cosa el baiber de 17.250 rp ese tas 
anuales^

MagistraJdiOis: Don Eduardo Capó
Bionnaifous, Magistrado de (Audiencía 
con el babor de 16.50.0 pesetas anua
les.

(Don Anselmo Trejo O aliando, Ma- 
gistm/do íd© Audiencia interino ¡con el 
Ihaiber de 16.500 pesetas anuates.

Don Marino Dóp¡ez Lucas, Magistra
do de Audiencia interino con ol baber 
de 16-500 (pesetas i -Tas*, y 

•Don Francásco u 
. Magistraid'O de Auaiencia 'mterino iAM 
©ij íhaber de 16.500 pesetos amuailas, 

Aquettlo® de los designadlos ique des. 
dmip'añaren eai la actualidad otro oasgot 
juídtcial deberán cesar en el mismo 
sil p-osesloaname del qu© ahora m lo 
nombra

,Lo¡ diigto a  V, I. para m  conoctoíen- 
to y efectos oportunos.

Barcelona, 15 do DXei©rmfem é¡9 
19-38.

RAMON CION2AJLMí POWA

liXmjo. B'X% Subsecretario de este Mmis
terio.

Ilmo. Sr.  Haciendo uso de las ifa- 
euttajdes que le astán conferidas por 
¡la (disposición adicional del Decreto 

'd e  3 de-Mayoid-e 1938, publicado en Xa 
GACETA del dia 6 del ¡md-sinio aoues y 
añto, y colmo atoüaraedóin y comíplemiaa* s 
to a Ita anencionaida disposición, es&® 
Ministerio bá resuelto que, de todas5 
¿Jas diligencias que se practiquen ¡para 
i& ejecución td© las sentenciáis dictada® 
por lo» Tribunales 3S&pecial<©$ de 
Guanáta en los ¡diferentes profc^dámienr 
im  q.m por vmm da m  camg?©tancJA

específica- les están aUibu-idos, se dará 
vitela al Mi.miste,-rk>. Fiscal, ¡para que 
este, en -cuiiup-'l'fBiiento de ia- .facultad, 
qtue le coasfiere el número 12 dej art— 
culo' segundo-' de su Estatuto- OrgánL 
m, intervenga en ©1 'Cumplimiento de 
$m retferM-as sentencias, sin que puo* 
da aconda-rse al aresbivo. de ninguna ido 
©lias, sm ei dictamen previo del ATI- 
¡ulsíterio íteicai, a loo efecbOis de que es- 
(te ejercite ©n todo caso las aíc-cíones 
que les 'CO'Fmapoüid'en por minísleriO' 4© 
fe Ley,

Lo que trastelo- a V. I, ¡para su co. 
nociímiieaito y d-eimás afectos.

.iBairoeltooua, 15. «da Dicieimibre 4© 
1938. . /

RAMON GON2JALE2: PEÑA
IteiO. S’d  SübmQr®tt&ñQ d€..mt@ .Mm>*

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ECONOMIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.:  La prolongada permanen
cía en t e  mujelte dfe t e  puieartoe y al*»' 
tmiacene® de las Aduanas de marcan* 
o te  m demora é&¡¡̂
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beradamenfte per su* destinatarios a  
que no a© retiran a su debido tiempo 
después de neaflizada® Da® operaciones 
40 necoaio oiani eci'te., aforo e ingreso de 
los correspondí enrteo djeriecho®, da lu
gar a  que se produzcan agtomeraeio- 
nes que diftou&taa las operaciones del 
tjáftoo propio de dichos parajes, y 
sobre todov a  que están expuestos a  
ser destiruítías por bombardeo* aéreo» 
ocm daño para el interés general. Lo 
eaqpnresto obliga a  restringir,, como 
medida de vigencia su/p editada a  lo 
duración ¿te las oircu¡nston,aiaS' aróma
les, tos c6tableeldoa por 2ao
Ordenanzas de Aduanas para decla
ra r el atoanudoino de (hecho de las 
canelas, y  a  determinar, el propio 
tríempo, el ¿festino que habrá de <Jai* 
se a las qiue hayan incurrido en tal 
Situación -áte fc^rjdono.

En atención a  e-sua? crnt-ideractoras 
y  en vtote. cíe la propuesto formulada 
por esa Dineoción .Generad, despué* 
de oór el parecer de la  Inspección go- 
oena£ de Aduanas, este Ministerio he 
acercado:

Primeo. Mientras duren las dr* 
constancias actual eo las Aduanas 
considerarán abandonados, de hecho, 
tas mercanróAg ea loa casos y en Das 
siguientes oondicionies:

MEPjOAJNlClAa «DE MXJELLE
a) Ouaodo no acidan los intere

sados; '^épp^dho' dentro
de loé:^&Sítí^-®aísr:iáSgí^ 'lúí- ter-
nmiáicíén de te. deeráTgia del buqpjo 
conductor.

b) Guarnió desaojó* ác desamcha- 
das y »a lev&iito no haya podido aur 
■tcí’iaaase por fe&ta de garantías, n* 
se satisfagan los derechos dentro de 
toa pGaaoa "regftameditarlos que señala 
el primer párrafo del caso décimo diel 
arttouk) 341 de tos Ordenanzas de 
Aduanas, salvo que el aforo sea obJe% 
to de cowtroversi'a.

Iguaíl criterio se explicará a. Jas muer- 
canelas que se hayain despachado pre 
vtia presentación d!e garantíSa y no se 
hubieran 'levan-taido, ni ingresado sus 
derechos derntro de los mismos planos 
dea párrafo primero del caso décimo 
del artScdüo 341 dé las Ordenanza» an 
tes mencionada®.

o) Cuando .las mercantes.? despa
chada» hayan satisfecho sus derechos 
y iw sc levanten del raselle dentro 
del pffiaad' prud^enictai que señal© «$ 
Atoiiüsfcrador de la Aduana, se fcn- 
povfcA por « d a  día d* demora «o

Al levanto al vencimiento de dicho 
plazo, una mulita, qps satisfará el con 
signatario de las memoancías, equiva
lente aíi uno por ciento sdbre él re
sultado total del aforo practicado en 
él documeaubo de despacho, sin que di
cha multa pueda bajar de 20 pesetas, 
ni exceder de 150 diarias.

Si de traita de mercancías declarar 
das libres de derechos pdr ed Aran
cel de Aduanas o que, teniéndolos se
ñalado» ítoeaeoi adeudadas con fran
quicia de los mismos, el Administra
dor de la Aduana señalará, por cada 
día de demora en su levante, una 
multa do 20 a 150 pesetas en las mis
mas oondfjciones indicada® para te* 
que fcaín pagado Bes derechos.

Si taasnsciirriidoe ocho días a  canta* 
de ¿Ja in^peatoián de estas multas no 
se efectúa él levanto, se declarará* 
las mcncancíate abandonada».

MIERSCLANCSIAS DGE ALMACEN
d) (Cuando transcurridos dos msu 

ses de la entrada <Se las mercancía* 
en el aflmaoén de la Aduana y dades 
dos aviso® con pDa®o de tres dios ceda 
uno», no se pxtese-nto al atarlo
a  efectuar ol de^paróio.

c) Cuando después de hecho ed dea 
pocho de las meroanclias én ios aflímar 
oénasí, óo acuda eí oorisigííarario* a  
• efcctrévc fQ. peugo de le;- derechos den
tro de los útício días siguientes a su 
contracción, sadvo que el aforo fuese 
(Olbijeíto de oontawereia.

f) Cuando veaúf toado eQ pago de 
'los derecho® die loe mercancía* des
pachadas en los almacene® no las re
tiren los intoresodos denitro del plazo 
prudencial! sefiiaiado por ei Adaninis* 
txador dé la Aduana, éé Bmipondrán 
(1as tmlsnms multas y en laa misma* 
oondLcio(nies que se establecen por el 
aipantado c) p«ara las que se despa
chan en Dos muelles.
 ̂ Segundo. SLcs envíos con* géneros 
aldm’enrtljcíos o tos que sean de fácil 
tteterictro se estimarán abandonado® 
de Ii'ocího, á  partir de tos cinco días 
«igu Gn’Gs a cantor de su entrada 
en les almacenes de la Aduana, si no 
las ratiian ios destinatarios.

I&9 envíos que contengan substan
cies ahmient toiT.3 o jabón serán entre 
gudoé, í-UTnefdirjtaimcntie d¡e decLarado 
su abaar'vor.o, aü Bele^ndo cja H Direo-» 
eián genera*! Abastecianieaítos ms- 
dla.i&a «g abono de su a  los
piados dé la tasa legal, con ei cual 
so hmú frento al pago o& la* dar*-

éhofe arancelarios y demás gastos re- 
glarn entarios ocasionados por dicho* 
envíos, dándose ed sobran-te que rer 
suütaae el destino eetabdecido par4 
tos casóte dje abandono por las Ordo-» 
coaizas de Aduanas.

Tercero. Los reglas 4,* y 5.̂  
del articulo 319- de las Ordena 
zas do Aduanas quedarán redactado* 
como sigua:

"4.* SI é | interesado no fue®* 
©onoródo, la resolución deí Adminis^ 
iradexr se publicará en un número 
Boletín Oficial señaiándo&e un plazo 
de ocho dias a contar de la fecha del 
onunróo pora admitir Do® necíamocio 
no© que pudieran hacerse.”

*5.* En los casos en que sq pré- 
eeiifte recOanmciÓn en tiempo hábil, 
concederá al interesado un plazo dé 
cinco díate para exponer lo que eonp 
venga a  su dferetího, y uaia vez tramo* 
ourridoa se reím,i(tirá el expediente * 
la iDáreccióm general pora su resoiu» 
ción oportuna.”

Cuarto. Con la* mercancías decl*) 
riadas abandonadas, que merezcan 1̂  
cousM'eíraciófli de expediciones cometí 
ciatos formarán la* Aduanas los loi 
tes reglamentarios en Ja forma pro* 
visita en- él artócufiío 464 de las Orddi 
nanza® del rapno, y sin demora serág, 
reládotoadcé una ílsta'/'twn' ^  
lor de tasación, y s© pondrán a disí 
posición de Boa organismo® oficíale* 
siguiente^ por este orden:

a) Ministerio de ¡Defensa Nocional 
por si fueram die utilidad para las no* 
oesidaide® de la guerra.

b) A Ba Dirección general de 
dustrtia, cuando ®e trate de prtaeio* 
mateirá* o dé artículos manufaoti^ 
irados de una marcada aplicación 
dfuétirial.

c) (Si estos Organtomo® no acep
taren las ofertas, se remitirá dicha 
lista a l!a Subce-circiaría de Economía 
q(uie feijdicará las Direcciones genera-» 
tos a que dleban ser ofrecida® para 
que se queden con1 la® mercancías qu# 
puedtm irttenetearttes o indiqiren, en ca 
so contraído, si desean ejercitar el 
controd en cuanto a la abdicación de. 
Has que ileguien a venderse en púM c*, 
subaéta en ?a forma estaMecída paf, 
la Orden de esto Ministerio de fecha 
80 de ¡Noviembre de 1938 (,(rAGOS
TA del 8 de dicieonlbre).

Lrós organismo® oñcials* que 00 qu* 
(den con Lais mlercancia® ofrecida* 
tnaSarán la valoración sieña-lada para 

cato, por la res^eetiva-
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y aquella® que fuesen ttobugada® ®#
moaff&p. & la venta en pfdíHHca suba# 
la  en la form a aetaMecida por las Or- 
deneevzea raimo; anu ruciándose en 
«1 B o^da Ofloiial de te provincia, en 
uno do loa periódico» de la poWaoión 
donde <¡ang¡a .lugar la venta, en las pa
rajes públicos y  en. la- tablilla de &nu¿n 
ció® fle la Aduana, señalándole un 
plezo pana vierificaria que nunoa será 
superior a ociho días.

Qutnfto So adiciona al anioulo 
141 do las Ordenanzas de Aduana el 
siguiente caso:

“14. Por no -retirar de Dos muelles 
o del a&naoéoi de lia Aduana, dentro 
del plazo que paa*& caída caso señale 
el Adcaintátradior de la misma las 
ní.eroanjoíat» despachados que hayan 
satisfecho su® derecho®, 6te impondrá 
Una m ulta equivalente a l uno por ci-eu 
to del aforo total, que figura en el do
cumento de adeudo, sin que dicha 
imiflfca pueda ser menor die 20 pese 
tas ni mayor de 150 por día. Si las 
mercancías despachadas son libree cU 
derecho® o fueren adeudadas con ÍU 
beited ‘1e 'ios mismos, será impuesta 
en los mismos casos y en iguales con 
daciones la muülta de 20 a 150 pese- 
4® íidiárias p o r cada día d>e demora 
qúé trgnsiciurra después del plazo con 
Cedido por el Administrado!’, sin que 
aquélla» sean re t i r a d ^  del anueaíle o 
de los Aímacenee de la Aduana.’ 

Sexto. Quedan en suspenso los pra 
oepto® che los artículos 316, 319 y 464 
de -.as Orden anz»ais dte Aduanas que se 
opongan a  lo establecido por este Dis
posición.

£>e Orden mñri&t<ería¡l lo digo a V. 
i '  para su conocimiento y efectos. 

Bízcelo na, 13 de diciembre de 1938.
P. D.,

ANTONIO SACRISTAN

Ilmo. S r .: El artículo 120 de las vi
Ordenanzas G en ia les de la 

P/v;r. I 3 /*. duaaas regula las formali- 
daoe? a quí> ha de sujetarse la im por
tar; lón de-loa efectos pertenecáentes a  
lo-s fuacl-a'narios de los (Cuerpos Diplo 
nru; cop y Consular nacionales cuando 
regresen a  España del extranjero, ¡re
cogiéndose en ddcího precepto la  fran- 

, quieta que a dichos función Prios conce
día el correspondiente caso de la Dia- 
4»slicíóu segunda del Arancel en la 
forma m que estaba redactadla en la  
éP'Tya, en que entraron en vigor 2a® 
«uexwáomada® Ordenajossa® en aavtembre

4® 1924 pero ref undirlo por Decre
to de 2$ de septiembre de 1928, lo® 
dos Cuerpos diplomático y  consular en 
uno sólo titulado “Carrera diplomáti
ca’'. dividiéndose sus componentes en. 
las clase® aiguieates: Ministros, Secre
tarlos y Agregados, autornátic a m en te 
les fué aplicado a éstos los preceptos 
correspondíente® del artículo 120 d* 
la» Ordenanza® de Aduana».

Posteriormente por Orden miníete- 
K&al de Industria y Comercio fecha 18 
de marzo de 1935, se -ddó nueva re
dacción al caso 20 de te Disposición 
segunda del Arancel, haciendo extensa*- 
vo a  lo® Agr egados de las Em baja
das fuéran o 110 'diplomáticos, que 
cobr en sus haberes por el presupuesto 
del Estado, las mismas ventaja» de 
franquicia concedida a. ios imiebliw. ca
rruajes y efectos usado® del Cuerpo 
diplomático Español cuando regresan 
del extranjero para fijar su residen
cia en España por raéón de traslado, 
excedencia o jubilación, ffin vtotud de 
asta ampliación «9 conveniente reco
ger en el articulo 120 de la® Ordenan
zas de Aduanas. Ja letra de ¡la nue
va redacción del caso 20 de la Dispo
sición segunda-del Arancel.

Por. o tra paite, como en. la legisla
ción aduanera española ¡no existe" una 
reglamentación que regule la venta 
de Jos..-coches, que. Cu&rpo
diplomático niactonal y dehiás r Agre
gados a 3a® Embajadas. no diplomáti
cos. en virtud de la franquicia conce
dida por el actual -caso 20 de la Dis
posición segunda del Arancel, es con
veniente establecer norma» al igua.l que. 
las dictadas sobre este particular para 
el Cuerpo Diplomático extranjero por 
Decreto de Id de junio de 1933 en 
cuanto a  los plazos y -las eondicjcnefl 
en que han de venderse los coches usa
dos, cuando «e importen con franqui
cia ara¡noela¡rla, en evitación de posd- 
blqs aburas que pudieran realizarse 
al amparo -de una concesión de fran 
quicia seguida de una ¡próxima etnaje- 
nación dél car m ajé  después de su en
trada  e¡n España, con el consiguiente 
perjuicio a los intereses dal Tesoro.

En atención a esta® omsMetf&clonea 
esto Ministerio ha aooidado lo ságuáe»- 
te:

1.* El último párrafo (Sel artículo 
120 de las Ordenanza® generales d i 
la Renta de Aduana® quedará, eu*muf- 
do por el algulénto*

“Loa Alegado®  díptom átígm  m üm 
EfcnbaJ&daa, y  tos Agregado» ñt> á^  
ptomáiioo» grn  c& vm  BU® h ab eos per

i l  Presupuesto dé! Estado, gozarán d i  
franquicia en cuanto a  sus muebles, un 
coche y efectos usados que importen, 
cuando regresen del extranjero para 
fijar s-u re. î don oía en España por ra
zón de traslado, excedencia o jubdla- 
itónv.

2.° agrega ai aa ticuto 3.29 de la® 
Ordenanza® d© la Renta de Aduana® 
él siguiente párrafo:

“Dos carruajes que en régimen d® 
franquicia, introduzca rc los Agentes del 
Cuerpo Diplomático N aca o na.'1, asi como 
los Agregados a  las Emjbaíjcda», no 
(Splotmáticos. & que se refiere el pá
rrafo «hterior, no podrán ser enajena
dos hasta que Uja:iscuimu tres año® 
a  oontar de la  fecha de su adquisición 
exx ol extranjero que se acreditara coa 
lo® debidos justificantes. Excepcional- 
mente se Autorazará la venta de díóho» 
carruajes cuando, después de transen" 
Mido® ááfe áfto» desde su Sdquislcáósa, 
eisdsta mofcotto demérito, debidamente 
comprobado, produe.itío por uso o ave
ria.

Das ventas en. todo» lo® caso® serájn 
acordada® por él Ministerio de Ha
cienda y Economía, a  petición del fun
dí croarlo interesado, qtie ¡la cursará, pa
ra  su informe, por itoecltecdÓii "XJéV.̂ |ph 
nísteWo de "EsÉad^5:

Barcelona. 13 de diciembre de 1933t

ANTONIO ©AORIiSTAN

lim o. &r. Director gesneral de Adua
nas.

I lm o . S r .:V is to  e l  e s c r ito  d e  la
Oouxpañía i'rwniicetsa do Seguro® soibr® 
ia Vida “L’Union”, Madrid, en fli
que participa que le han sido re^uD 
«ta-do aim-ojlizáclas 1.00 Oéd'iik\® 5 ¡po» 
ll>9 del Banco de ¡Crédito .Docal d® 
OBsaipoJña nújnieros 84.001 a  85,0*00 ipo» 
pesetas n-ominales 50.000 afectes al 
deposilto necesario núlmero 6.937^
«xmstituiido en< el Banco de España, y 
(del 'teímlblén depósito necesario nú-, 
(ffíkv-o S.9'06 en didho e.stabteci/miento 
jboincsa'riq, tcuaitro Título® Serio B» auú- 
¡miedos 1T.365 a 17.387 y 48.747 de 
íia Deuda Ferroviaria a¿ 4V50 por 100, 
Om^ión 1929, por pesetas nominales 
#6.004) y  qjue, «  ©ufiftiituoló» úéL vulor 
Éfnjar^lzado Ü» sea eattoidzaldo oonstu 

e¡n íñ$Aáttoo OQUdviaiíeai-t'e xm nue-- 
W  d€®dtóo énjeto » Idénticas ébltiig>ax 
Oboe*.

Vteto lo (fiísplicito en él artículo
ti? w  a# fiktw*  4» t
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de febrero de 1912, sobre cande de m-
lores depositados,

■Considerando que ©1 propósito de 
sustituir valió re» amortizado» dejando 
en su lugar, a loa. mismo» fine®, ¥i 
ianiporie efectivo do k> amortizado, ©a 
nada altera la garantía general de 
esta Compañía para -sil» asegurado* 
esipañores;

Considera 1 lidio que# por analogía con. 
lo dispuesto ©n e¿ artículo i l í  del 
Reglamento de Seguros, puede aicce* 
derse a la fórmula propuesta, ínterin 
Be niu v¡ adquirir val o - ‘i s rem.'.swco-s, 
©u ¡ nula idos en la lisia.

Usóe ¿vi misterio, de acuerdo cotí 
iio informado por la Inspección Gene- 
ral de Seguros y ci propuesta de la 
Dirección General de la Deuda, Segu
ros > a Pasivas, Iva resueiuo au
toría:.! ¡./--.Jx-a do Empeña,, Madrid, 
para, .que .••••ala y xa- lux a-uror:izado- 
-nes ñadidus en los cU*p xdos que se 
citan de “ íY Union” , CoüLi»jM-ííiúi írano©- 
aa de Segures ¡Sobre la Vida, siempre 
que el importe Integro de esas- amor
tizaciones quede en Depósito neceser 
rio. en! imetájico a  disposición de este 
Ministerio- y a igual finalidad con tque 
8>e hallaba la garantía representada 
por los valoras de que ¡praceid en esas 
sumas, .quedando- asimismo las porcio
nes no amortizadas d f 
respectivos' bajo igua.ívs restribe5 o¡nó® 
jr objeto con «que figurau en ki ac
tualidad-. : Z

t e  £<* eofrocimi»-
' éor y ' *

Baroáiona, 14 de Diciembre 4 *  
1088.

P. IX 
A. aAORIS^A^

llíano. Sr. Director General de la Deu
da, Seguro» y daaa» Pasivas,

I l mo. Sr.: Visto el escrito de “Mu
tua/ Mciuiterrane^”, Sociedad Mútua 
de Seguros- Sobre la Vida, comunican- 
do que le ira sidx> amortizado 5,006 
¡pesetas nominales do Deuda Ferro via- 
nhi o por 10-0, «misión 1325, «m un tí
tulo de la Serie B, que formaba porte 
ddl' Deposito necesario afecto & sus 
j ’ftservíis legales, constituido ©n <S 
Banco d<i .íi-:r!,;>eh4, de Sa.:ieelrqia.. «bajo 

nú, moro 6.391, ,? ¿o'Leüaa&o 
•e  ie. au!tai¿ce la ¿regular;-zación de *esa 
oanorüzao¿é&, oonstlituyendo «n depó
sito necesario, ne aret&Mco «) anismao 
valor, por no disponer ku Mutua Mod 
de ol í título do Igual ffinno ®á agria.

Vis to lo  dispuesto en el articulo 
117 dea R-egJDajmento d*e Seguro» do 2
de Febrero de 1912, sobro canje do 
valores depositadas, y

Considerando que el propósito de 
sustituir valtores amortizado» dejando 
en su lugar, a  loe ¡mismos fines, el 
knjporto efectivo de lo amortizado, en 
nada altera la garantía general do 
la Compañía, .con sus asegurado».

Considerando que, por analogía con 
lo dispuesto en eíü articula 117 deft 
Roglamento de Seguro®, puede ace©- 
derse a <l& fórmula- .propuesta',

jEsle Ministerio de conformidad con 
ha informado por la Inspección Gen»- 
ra^ de Seguros y a  propuesta de la 
Dirección General de la Deuda, Segu
ros y Clases Pasivas,0 ha resuelto au
torizar ai Banco de España para re- 
gula rizar la amortización (habida en <el 
Depósito necesario número 6.591 que 
tiene constituido en aquel Estableci
miento de Sociedad Mútua de Seguro» 
Sofore la Vida “-Mutua Meditar rán»ea", 
sidiripre que el imparte íntegro de la 
amortización quede, a su vez, e© 
Depósito necesario-, ©n metálico a  de
posición de este Ministerio y a  Igual 
finalidad con que se (halLa-n la garan
tía representada por los valores da 
que procede esa bu#ma, quedando efcá-

em Y v i ' d c ^ ó J t t c T  bajo 
¿guale» rc^trictuc-nes y objeto, «en; que 
figuran en l*a actualidad”.

Lo digo a V. I. pora eu conocí mien
to y efectos.

Barcelona, Í4 do Diciembre 4» 
1.988-.

R. D,
. a.  &üom srrim

Utmq, &r> Dirébtor Genaml do aa ib»u- 
x  da, Seguro», y Glasés Paeivas.

M INISTERIO DE INSTRUCCION

P U BLIC A  Y  SA N ID A D

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a  bien adai itir a  don José Oíaria 
¡Lia-Cui la dámisádei qt̂ e lia jpressntado 
del cargo do Intendente Gmerai de 
Sanidad Civil de esa Subsecretaría.

I íO ck-To a V. L pam su conocimien- 
xo'y e£e.;*U;s.

Barceiona-, 14 de dmien^bre de- 1981.
P. D., 

j .  Mffiosrms p r o a
Bmo. 8c. Sub^cretario ^  Sanidad.

Ilmo. Sr.: Sabido que el profesor
numerarid de la Universidad de SaiH 
tiago Dr. Ciríaco Pérez Buataanánti^ 
qu<e por Orden ministerv^l de 2 Dir 
ciemibre del año próximo pasado xu4 
declarado ónicuiiiso por abandone de 
ó^«tino, en el articule 171 ele la vi** 
gente Î ev de Instrucción Pública, tie» 
ne on destino conferido por el llama* 
do Gobierno dfe Burgo©,

Este Ministerio ba acordado con 
arregló |¿1 apartado d) da'l Decreto da 
27 de septiembre de 1926, s^a depara
do dir*fii)*iUvíi;ftie¡n!te <tel servicio cor 
pórdiua «.Lo codos sus dex-wcdios y oaj» 
en ©1 esaalafón, 61 meiitBúq Profesor 
de Universidad, dan Crriaso Pérea 
Bustamainíí/e.

(Lo digo a V. I. para eu txmócimieí*» 
to y efeotos oportamos.

Baroelona, 13 di? diciembre de ¡938.
P. IX,

J. FUIG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario d'e InMruccióai 

^Pública.

Ilmo. Sr.. Visto el proyecto for
mukLdo por el arquitecto señor Gon
zález Ee^ilugas, para ampliación de la 
coicina d©l Instituto Obrero instalado 
en ^  p^ntaíi

RüsúLtam&L'o que La Sttxüóai ik¡ ar- 
qui-tectura catno ia Jun-tia Tácaiica d# 
Segunda Enseñanza hen infoámado fa 
varablemeruto ©1 proyeoto do a i 
trata,

Ptooúlftando que pasado di expeeLien* 
te a la Intervienolón geneml de la Ad 
ministra»!ón del Eatado inftoxma eo 
«4 sentido de que si ae oonsideran no» 
cesarías y urgentes iam cbcoa puedo 
som'atierae & expediento a la aprobó* 
©km del Céw&jo áe Mi-ntótros pare 
rcalizaníac ^.rr .• uoO
el isugsorte que r^ufáte desalió» do ro* 
ducdi' al presupuesto con las indica- 
clonas que observa, imputando ©1 gas
to a -los cau-oeptos que se raoucionaa* 

ítcsniRanidO' quo en atención al anta» 
ricr inforiiíe se ha modifkMa ©f pr^ 
*r;;pvjeaU> prmx.̂ tivo per ed arquitecto 
escolar a-OfluaSuienta Diroctor de las 
c/rtrw dcoi Oarficg M̂ íntir*c*z Sáffich^ 
en. la &igaii«ntfe ferma: 

taiporte ana-iberia7 .le ie-ü- obra», p#* 
oeteif?. 43.9 p

7 po-. loo d' Raido- obrero y segu
ro tpor occidente© del trabajo s/. la par^ 
tida legal do 23.100^48. j  
lo r n e ^  1.6Jl7̂ (K8 ptfaotiMl
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a ¡por 100 do W  P * 1

.Buma €& VQJtatr d© fes obras, pese- 
$&g 4 8 ,m

Honorario® del arquitecto t e i ia  pri 
mseor®. grupo cuarto a¡! 7W> por 100. 
i,4#5f0T paso tas,

.Honorario* fe ! aparejador a razón 
$él 60 .por 100 sobre fe dirección pe- 

B&tm 1.089m  
jumipoíritie totafli, 53.146*57 pesetas. 
Considerando que en el expediente 

m  h-au euon(p.lMo- los trámites y raquis!- 
tos que previenen las disposiciones vi 
gtentte© y  conistan en ai mfana, con ios 
aseeoramienito® técnicos, que ©osir 
'^tu!Ci!xííoj lía urgencia y ‘v necesidad de 
t e  obráis,.

J3®te Ministerio de acuerdo con e?
. Concejo de. Ministro^ ha sesrueiLto apro 
bar el proyecto de referencia por su 
fcxjpreeado importe total de 53146?57 
pesetas y  que fe® obras se realicen por 
#1 sistema de Administración en a r
monía con la autorización que con 
®ede el Decreto de 20 de Agosto ele 
1936, abonándose e l' gasto con cargo 
m  crédito disponible para, estas aten- 
alones figurado én capítulo tercero, 
«artScuflo sexto, grupo primero, con
cepto primero del Presupuesto • vigen
te do este Ministerio.

¡Lo a V. L para m x  m i w c k n ñ ^ n -  
$0 y demás afectos.

Barcelona, 8 de diciembre de 1930.

P. D., 
y». p r o a  e o a . ■

ffimo. iáár. SulDíScoTotario f e  este Mi- 
misterio.

Ilm o. Sr.: Visto el proyecto formu
lado por él señor Gtofnaáfliea; Esjplugas 
para ampliación de servicios y  adap
tación en la ¡planta segunda y tor
cera del edificio destinado ai Grupo 
8D¡s!eofer de Sarria con objeto de insta
lar en esta» él lu&titute Obrero de 
Barcelona p 

Besuitanido que la Sección de arqui 
‘lectura ha emitidlo1 sobre el proyecto 
de referencia, el eorre¿pondlente in
forme técnico en remido favorable a 
cu. reallmcidn,

¡Resillando que igualmente la Jun
ta  Técnica. de Segunda Epseúuiiza ha, 
informaldo cd ¡proyecto estiman cío que 
las oibras bsnefiteian extrae rdinaori-a- 
m©nít/e ®a«s- in site fe lon es  actuales y  
pemdítá'itán una vím m&Uz®úm al ma

jar ^e^envslfVtoi€«ito 4Mro 
de eo^eñaiim.

:R-e»uTitai3ído que ppaado cd 
¡te a la intervención ¡General f e  la íáfe 
mlrñstm'cíón del Estado interina m  4  
sentido fe  que si par te Superioridad 
se oo.u.s.dp/c<srijL uceosu. «uS y urgentes 
fes cbi a i o» c <íu • - p« soTüoier- 
íie este exfpn’te\n‘ e • \<* a^róbaciórt fe i 
Consejo de peu*** realizar la
obra per Adro muí- por ©i im-
•porte que xe^nic ú m c de 1 educir 
el presupuesto con las obsor vacion.e-8 
que hace imputando e¡l giasto a los 
conceptos que ,m ene tona.

Resultando que por él anterior úv 
term o y en atención a sus obsermete- 
ne® se ha modificadlo por el anquí” 
tiento encalar Director de fe® obras 
aíctualnieníte don Ganlois Martínez Sán 
choz el resumen del presupuesto .del 
proyecto en la. siguiente forana: 

Inqporte matier îaí 1 de t e  óbrai&, pe
seta & 417.2>91’99.

7 ;por 100 retiro obrero y  seguro de 
accidentes, Invalidez, y muerte s/, la 
partida global de 20S.64¡O'’99 pese t e  
de los 'jornales, U.6G5’2i peseta».

2 por 100 de taprevistos, 8.345'83 
pesetas,

.Su 'na j! vaiior de las oíbms pesetas 
44btete7t>3,

Hou.oí ji t e  m:qainmto i v u 1'*. priai^ 
ra, girerpo euaiito, al 4?30 poir 100, pe-., 
setas 17,943'Ó6. .; : : ' "  ■

Honiomirios dél aparejador 60 por 
100. 'de la Bireocl-ón dél aü^quitecto, pe
setas 5 .¡383*03,

liiiiiporte total, 4$3,'569**51 pesetas, 
Gonsüdeirando que en el-. expediente 

se han ©impido líos trámites y  raqui- 
sites que previenen. tas diisposiclones 
vigientqs y constan en ea mismo con 
loa asesoramieutea ¡técnJcos qu¡e com
prueban la nece¡siid;ad de lias obras 
proyectadas y  su upgenicia.

iEiste Mkáaterio de acuerdo con el 
Ooonsejo d© Mliniétros ha resuelto apro 
bar el ptroyedto de referemeia per auf 
<eKiprasado total.de 463.5.6-9*51 peiseias 
y  que t e  obras se realíiqen por ell sis- 
hernia de Administiración,, a los efectos 
de ¿a auiteriz?aició'ii- que proviene e l'D e 
crete de 2d" die Agosto de 1936, en 
cuanto a la ■ imliización f e  los traba
jo® por. efl: referido sistema único m  
qtóe pueden llevarse a cabo dad-a® t e  
cirounBtantcia.'.s adbuftfe, y  habiémdbs^ 
unido al expediente. una centificación 
.en que eon&ta la existencia de crédito 
disponible para esta atención con car
go  al aa#íM o teroearo, Skt’úhyixlQ sexto.

gm m m *  primero del
vi^etoáte f e  e^te Minióte»*

fío.
Ijo dágo a V. I. paM m  c-Oimciniílea  ̂

lo  y  femáis e f e¡cfea '
paiwlora% 8 da diolemhre de 193S.

P, D„?
’ J. t VJ te. 1 1 <■! 

Ifeno. Sr, Bulísecr^tatio d# esr.e M-infe- 
ferio .

il'Éiio, Sr.s Viste ©l ©xpedieoste par4 
elbrae de reparación en el local que
ocupa lia Bección- de Tx~ans*i)ortes de 
te Ministerio cuyo total importe as
ciende a. la cantidad de 2.463*78 pe
seta®.

Resultando que corresponde a dicho 
total una pautidia die honorarios por 
formación de proyecto importante ©t| 
16‘40 ¡pesetas y  otra pe Dirección por 
'82*82 pesetas que componen ei expre
sado totaJl de 2.468*78 pesetas.

■ Considerando que conteimne a iQ 
qtu© p-r©vie.tue fe vigente u&y de Contar 
¡bilídad, las obra®, de que ¡se trata de
ben realizarse por el sistema de Ad- 
ministeación.

Consider an do que la urgencia de fe 
reparación está sufjjcientemente jusfcl 
fiicada- y  ra?a ga o bono b *. o } > 
im iido1 S ) .r» i-’t^oao-c .¿n jcate a a de pa* 
gos ia correspondiente certifieaeió'TÍ 
die ía exisítencia f e  crédito con cargo, 
al capítulo tercero, a-rtlcpTuo s©xto„ gm 4 
po palmero, concepto primero del Pra 

. ^opuesto vigente die est© Desparta- 
miente, te

IE®te Ministerio ha resuelto la ap.ro- 
baeiicm del proyecte de referencia y¡ 
previa.. conifor;niidajd con la  obligación 
que contrae dei Delegado en este iDe- 
ep-artaimen-to de fe Intervención! Gen*©- 
ral de fe  Afenmisuraeión del Estado, 

Do digo a V, L  para su cono cimien
to y  femáis efecto®,

•Barcelona,, 8 áe diciembre fe  1938.

P .D . :f
. J. BOTO E L IA S  

Ita.o. Sr. Subsecretario f e  este Mkm~ 
terl©.

Ilm o. S r.: Siendo proposito de este  
Ministerio, ufeétuar fe edición de lm  
obras d© dan Joaquín Gasta, y habiéa- 

- dos© hallada en fe  provincia de Tote,
; do fe  (BiíMíotecaiArch.lvas de® insigne 
polígraifo aragonés,

/Diado el alta valo-r feojojoantaii quo
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giflpreoents te cooaxiinajciiótt de La# 
«bra» que canaft&uyen la mexaolonad* 
Biblioteca y ©1 doctrinal do La pro- 
flucción ded ilustre pensador,

E*ra Ministerio lia  dispuesto que m  
azocada a Jaa catalogación y custodia 
de la ofbm de Costa, ordenando cuan
tos documento» constituyen ol «meo- 
Oí ornado halla-z&o y trasladándolo pro* 
frisioiiuaíltaiieiite a 'tugar adecueido, para 
cuya Labor se designa a l Archivero, 
toon destino en Madrid, don Manuel 
Pérez -Búa, quien deíborá proceder al 
c'U:JU'pl'Lmi«ito de la misión que se le  
confía, con La urgencia y el intente 
que alia requiere.

Lo digo a V . L  param  
to y efecto».

L-arc&X/na, 10 de Diciembre de 
3.9 S»8.

F. D.
J PVIG  ELM 8 

?©fcmo. Ssr. (Director General d** Belía» 
Artes.

Ilmo.   Sr.: En   virtud  en  lo  precep
tu ado en los artículos segundo y ter* 
cero del Decreto de 6 de Septiembre 
de i ¿>37, se concedieron becas para S9 
guir estudies d©l Bachillerato por Or- 

, den es mlnrécerlale» publicada» opoyt ii* 
caauente en la GACETA DE LÁ  RE- 
Ptn¿IJCÁf a los alumno» que se citan 

;.-gK>nii!najĥ ^ ^ | 'y  jgue. en el curso 1988- 
39 se;|fiui: jf^^Srlculado. en enseñanza 

ia W tó e ifde Segunda En 
»«Éaá^* que oontinuabión se men
cionan:

En su consecuencia y por haber cum 
plicio ia; x&^uijiooB en cuanto al apro 
vechurnknto y continuidad en los eé- 
tusHos, que establecen como obliga
torio c las disposiciones vigentes, se ra
tifica el derecho a percibir las canti
dades mensuales que se señalan, du
rante el período económico que abar
ca el año 1839 a los siguientes:
\

INSTITUTO  DE 2.» ENSEÑANZA DB 
JAEN

X.—Francisco Campos Roja», 200 pe* 
*eí?.£ mensuales.

Cobo», 200 pe
setas mensualee.

3.—-Manuel. Martines Román, 200 pe
seta:} íitíttEsu-aleíh.
-  gL— Isabel A.-risnenitearoft Cuesta, 2M  
pe»éte# meamiales.

5.—Francisco Malagón Alcalá, 200 
pesólas mensual©».

6. FVanc¿ao6 Bueadía Miranda, 200 
pesetee mauisuflte*

7.—Ramón Contreraa Román, 200 
pesetas mensuales.

8.—Angel Muñoz Maldonado, 200 
peseta» mensuales.

9.—Antonio Sánchez Aguila, 200 pa
netas mensuales.

10.—Vicente Sánchez Jiménez, 200 
pesetas mensuales.
11.—Juan Izquierdo Lechaga, 200 

peseta» mensuales.
12.—Rafael Romero Mancos, 200 pe

seta» mensuales.
13.—Sebastián Ortiz Espinosa, 200 pV 

setas mensuales,
14.—Liborio Caballero Giménez, 200 

pesetas mensuales.
15.-—Antonio Zamora López, 200 pe

setas mensual as,
16.—Elena Quasada Jiménez, 200 pe

seta» mensuales.
17.—Carmen Fellicer Canavaea, 200

(pesetas mensuales. •
1S.—Diego Solazar Coa, 200 peseta» 

mensuales.
19.—Dominga Muñoz Taxazaga, 200 

pesetas mensuales.
20.—Guadalupe Sánchez Lafuente, 200 

pesetas mensuales.
21.—Lorenzo Esteban Molinos, 200

pesetas mensuales.
22.—Francisco Revuelto Grtiz. 200 

pesetas mensuales.
- -: 23> ^ :r^ í^ > -'T ^
setas mensuales.
24.—José Rodríguez Santiago, 200 

■pesetas mensuales.
25.—José Pulido Martínez, 200 pe

setas mensuales.
26.—Ernesto Treceño Díaz, 800 pa

netas ¡mensuales.
27.—Antonio J. Rodrigue» Cabello, 

200 peseta» mensuaiez. •

INSTITUTO  DE 2.VENSEÑANZA DB 
TOMELLOSÓ 

1,—M aría López Carretero, 200 pe- 
zetas mensuales.
. 2.—Carmen Valentí Ramírez, 200 per

©atas ¡mensuales.
3.—Vicente Guerrero Albiftaga, 200 

pesetas mensuales.

INSTITUTO  DE 2,a ENSEÑANZA DE 
M ANZANARES

1.—Angel Bemol Alc-arazo, 200 pe- 
zetas mensuales.

2.—José Mana Clemente Martín, 200 
peseras mensuales.

ñ.^^LlUS Rodrigue» Morcillo, 200 per 
»etos mensuales.

é.-JSenlta Núfie» Gallego, 200 pe- 
peto» mensuales, 
mensuales.

A—José López Cate, 200 pesete»

0.—Luis González García Sacristáo*
200 peseta» mensuales.

7.—Ped&> Camareoia López, 200 pe- 
peto» mensuales.

8.—Julián Aleóle* García, 200 pp- 
seta» mensuales.

9.'—José Muñoz de León, 200 pase- 
tas mensuales.

10.—Antonio Rubia Rubia, 200 pa? 
seta» mensuales.
11.—Antonia Rute Fernández, 200 

pesetas mensuales. x
12.—Ramón López Felaes L. VlllaJto*

200 pesetas mensuales.
13 .—Manuel Menesea Ripoü, 200 pe 

fleta» mengúalos.
14.—Antonio Fernández Faoheo» N I*  

to, 200 peseta» mensual a».
15.—José Naranjo Cañadas, 200 pe> 

peseta» ¡mensuele».
16.—Juana Gallego Manzanares, 200 

pesetas mensuales.
17.—Antonia Cantero Marquen, 200 

pesetas mensuales.
18.—Agustín Romero Ruiz, 200 ps* 

pesetas ¡mensuales.

INSTITUTO  DE 2.* ENSBÑANSA ZÉft 
LINARES

1.—Genoveva Gallo Motttllla, 200 pe- 
ceta» mensuales.

. . ■:y2v-~BeiÉPó;F^
eetás " mensuales. ' "

3.—María Casquel Sosa, 200 peseta» 
mensuales. ■ •

4.-—Rafaela Gavilán Rojas, 200 pe
setas mensuales».

5.—Enrique Cuenca Alcázar, 200 pfr 
seta» mensuales.

0.— Francisco BairáJonuevo Mora. 20C 
pesetas mensuales.

7.—Antonio Garrido Márquez, 20f 
pesetas mensuales.

-8.—Manuel Rdvsro Dobla», 200 peo» 
tas mensuales.

9.—María -Sánchez García, ¿00 peo* 
tas mensuales.
10.—Antonio Pintor AJenso, 200 p * 

setas mensuales.
11.—José Linares Serranó, 200 $#o* 

tas mensuales.
12.—-Juorua Ramírez Seraje.no, 200 pa* 

setas mensuales.
13.—Antonia Díaz Mesa, 200 peoete# 

mensuales»̂
14.—Leonor Simón García, 200 pese

tas mensuales.
15.—Laureano Siles Galera, 200 peo*» 

tas mensuales.
16.—Mateo Catalán M inay^ JOO p f  

seto» mcusualc*.
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|,?„—-^Praacisco Martina González, 
•DO paseta# mensual^,
18,—'JoBft Abad. Rodríguez, 200 pese- 

la* mensuales, 
£0.— Miguel 'Segura Quesada. 200 po~ 

fretas mensuales.
80,-— Antonia Algaba Ramírez, 200 pe 

¡petas mensuales.
81,--José Altar-eje» Molina, 200 pe- 

§eim  mensuales.
82,—Lucia fe a d o  Castellano, 200 pe

lletas mensuales.
23*—¡Máximo Serrano González, 200 

pesetas mensuales.
84.—Antonio Calvadle Ferrery 200 

pesetas mensuales,
25.---Dolores N&vurro Pérez, 200 pe

setas mensuales.
¡20.- -Alfonso Garrido Martínez. 200 

pesetas mensual^.
27.—'Virtudes Molina López, 200 pese

tas mensuales.
2®,—(Bernabé Padilla Rojo, 200 -pese

tas mensuales.

20.-—Dolores Reyes Guírado, 200 pe
setas mensuales.
30.---^Eugenio Simón García,' BOO .pe

setee mensuales,
$X.—Fr&netse) Cazorla Cam&eho,
100 pesetas mensuales
3-2 —Fetn-.uido di'-íx> Gutiérrez, 200

SpéíSFe-'W 1’ :A i 0 i'. ,2 ÍJ&, i °. e
33*—“ ŜrS0eb<3uii. de uu# Ríos o-é ¿a k o*- 

Ére, 800 (Poseías mensuales.
84,---Alfonso Moya Romero, 200 pese* 

¡tas mensuales.
35.-—-José XiB/rst'ubia Fernández, 200 

pesetas mensuales.
38.—'Ana Lj-opis Mal'donado, 200 pe

setas mensuales. .
$L~--Josefa. Palomares Delgado, 200 

peje1, i  x ir uFUo.les,

2>I -#« urdo Domino Dóraing*uez, 200 
pesetas .mensuales.
39 .—Leocadia García Martínez; 200 

pesetas mensuales. ' .
40,—Manuel Garrido Martínez, 200 
pesetas *m ens ül al es.
4t — Diego Martínez F. Delgady 200 

p.- ■--> c j s mensuales.

42-.-—Carmen Martm&& F. Delgada, 
2í>0 pesetas mensuales,
' 43.- —Rosa Camelo Montero, 200 pese
tas mensuales.

44.—Airtooiia Pérez Ojéela* .200 péssgr* 
tas mensúatesi

45.—'Duela Góngora Oatesm» 800 pesse- 
■tas mensuales,
48 **• María. Teresa A/rgam 

8O0 pesetas

INSTITUTO DE 2.» ENSEÑANZA DE 
CttJDAD REAL

1. -Dolores Btuiz RoseU. 200 pesetas 
mensuales.

2—Miguel Mediano Rubio, 200 pe- 
setas mensuales

8,~~José Talayera Márquez, 200 pe
setas mensuales.

4-.—Víctor José ti el Campo Ramos, 
300 pesetas mensuales.

5.—-Miguel Lerma d-ei Fresno, 200 
peset as mensual es.

6.— Faustino Reilón Arévalo, 200 pe
setas mensuales.

7.-—José U-beda Sobrino, 200 pesetas 
mensuales.

8.-—Lorenzo Díaz García, 200 pese
tas mensuales. ”

9.—Francisco D-avití Muñoz Delgar, 
200 pesetas mensuales.

10.’—José Ayuso Ruiz, 200 pesetas 
mensuales. .

11.-—Franco Rodríguez Pascual, 200 
.pesetas mensuales.
12.—Petayo Velásco García Muñoz, 

200 pesetas mensuales.
1-3.— Joaquina. Jurado García. 200 pe* 

setas .mensuales.
14.-—José Ros Salmerón, 200 pesetas 

mensuales. 
l8 - ••Ramón Guacía Gómez. 200 pese-

pesetas mensuales.
17. —Agapito Prado García, 200 pese

tas mensuales,
18 . -Elias Burén Barba, 200 pesetas

mensuales,
19.—César Santos Fernández, 200 pe

setas mensuales.
20.—Francisco Juanes Psee#, 200 pe

setas men s uai es.
21.—-Ignacio Prado Redonda. 200 
peseras imensuaies.
•22.—Juan José Rodríguez Gómez. .200 

pesetas ¡mensuales.
23.—Brígida Jovtta Marino Martín» 

200 pesetas. mensuales.
2-4.— Gloria Fernández Caballero» 300 

pesetas mensuales.
25.—José María López Padilla, 20-0 

pesetas mensuales,
'28.:—Inés García de Cena. Sevilla, 200 

pesetas ¡mensuales,
27.--.-María. Carmen -Sánelies D&a«, 

200 peseta® (mensuales.
28,—Dolores -Arjoam OBñmmm, 200 

pesetas mensuales» \  ' . '
•89,—José Blaaijco Bmmm9 .800 pm&* 

tas mensúalea, '
30, Evaristo Martin Días, 100 pm r

31.—-Juan Antonio Blanco Maneo, 20# 
pesetas mensuales.

32.— Paula López de la Man zar era. 
380 pesetas mensuales.
33. - Pedio Delgado Martín, 200 pe

setas mensuales.
34.— José Nieto Sánchez. 200 pepi

ta# mensuales.
35.—-José Luís Pérez Leal, 200 

tas mensuales.
36. • -Santiago Olí ver . Pula. 200 pe#*~ 

tm  mensuales.
87.- —Juan de Dios Esteban. Arroye» 

200 pesetas mensuales
38. - -Damián. Fernández Mohíno, 200

peseta® .mensuales.
39. —Eduardo ViHeve?,de Femán fes, 

200 pesetas mensuales.
4o£-Ajigd López Oar-ela, 200 pese

ta# mensuales.-
41.--Angel Limón Torres. 200 pesetas 

mensuales.
42.—Francisco- García García. 200 pe

setas mensuales.
43.—Pilar U.sero Ramírez, 200. 'pese

tas ; ■"» ~ íes.
44.- * u > Júrela -S alazar, 200 pese** 

tas mensuales.
45.—-Antonio López Condes, 200 per' 

petas mensuales.
46.—Concepción Jiménez Otero, 800
47.—Benito - •Salivador Rodríguez, 800

48.—José Antonio Rodríguez Patón;
800* pesetas mensuales.
49.-*—Guillermo Berditia Sobrino, 200 

pesetas mausuales.
- 50.-~-Eelápe Fernández L^pantaleón, 
2*09 pesetas mensuales.
51.—Jacinto -Sánchez Atieaiza, 200 

pesetas mensuales.
52’,- Ama.lio Ca&tftto •Serrano, 200 p#-

pettus •mensuales.
53.---Julián Almagro Oolá-s, WÚ -pea*» 

tas mensuales.
54.—4Xas0fí VáüarSwo Angulo, 20O; pe

setas mensuales.
Los subsidios de referencia aer&m 

percibidos- mien tras los interesados m
se haiilen incursos en saynción qúe im 
iiiutiílc© para seguir en él disfrute de 
la beca y pracisasmen-te por la Habili
tación del Genero para que se les uqR* 
-éede. A este electo en caso de üoÜoF 
fcar trrí.aiado m  matrícula, qm «tito m  
concederá por m®twm íogales o po* 

tío Tas necesitíade» qu#_ 
«ree lá ca^^paña, se cursad imbiMmí-%

■ m 3# vmm&a 4# Bem®* üU JMCtx&toterM 
m  'm, qim m ir*£mm® ammu, ú® la cair 
m  y 4e£ precepto tagal qm  abon a ^

ÜP ^  ?i(íâ pggt̂ .
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nin que preceda ia orden covt’e&pon- 
ftiento.

Ixw dias cte í#K* de asistencia no 
Justificada. a las clases no serán de 
ftíborto. Para que el Habilitado pueda 
fp-rmalUar nomina judíamente, se 
enviará, mensuálinient^ al mismo reía- 
pión del Secretario del Centro con e* 
yteto bueno del Director, en la qu« 
conisten las falta® de asistencia de ca
lía alumno y las aliteraciones por mo
tivos de traslado o de pro-puesta de sus 
.jpensión o anulación al Ministerio y 
poáit eriomiente, cuando recaiga reso
lución, oao definitiva®,

jgy> ning'ún caso se acreditará haber 
ptVguno a los becarios, que he, ya a cie/ado 
||e matricularse oportuna mente para 
Sva'^r ssiudios por enseñanza oficial. 
Loa que han omitido esté requisito ne* 
osaaeio s*4 c* que renuncian.

fiLdú&s fcacá*» &«*. h^:'¿ i eit.-ctivas con 
pargo al Cgpftulo primero, ar-tioulo »e

Íluido, grupo tercero, cbncéfoto según* 
o, del presupuesto R o b ad o  páifo *el 

áfto 1939, a partir de-i día pftóéfo de 
f&ero de dicho siio, ocnseTvawflo el 
^ei'echo a peroibL ias niensualidades 
interiores con cargo a la prórroga 
Vlgonte.

Los Dliecto res de lo« Ceg^tro  ̂ b&¿o 
*u fe^ponsabimiad, £ td-
sarán meiisu á jen te las nftíñinal páí- 
ftt que .iftl-ae omita ni figure indébí- 
daniento pago alguno.

Lo awo a V. I. pgJiu ^  conogi^w  
to  y  dMwS

Bancélona, 10 de didiemíbre de l^Sé
Pe D .,

J. PXJIO ELIAS
limo Sr. Subsecretario da Instrucción

Pública

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilm o Sr.: E l credito   consignado
en eff capíibuflo tercero, artictólo cuarto-, 
Qrtópo bercero, Concepto primero, del 
Presupuesto vigente de eske Ministe
rio para tocio el corriente año, que se 
dentina para subvención a los Conse
jos Provinciales por el ¡servicio de co-n 
servación ele camino# vecinales, se 
eleva a la cifra d;e P.200.000 pese-tes, 
<$ntideid ijgualí a la del ano anterior, 
4e la que se ib izo una nueva distribu
ción. pera 1037.

Pero eh vi/nüud de las nuevas peti
ciones de algunos Consejos Provincia- 
$£§l, soletando ananenio de 1?.. snb- 
^hciÓn y 4* pop erse mvi&r la can 
tildad pre^igniefítade, se ha hecho una 
íjaiCVa áíst'ríbU'Ciun de la cantidad de 
8.200.0$0 pepita# del crédito total en 
Í4& de la zona Leal y de
^cuerdo con Zoé coeficientes qute m 

en la orden ministerial de 
do Í9$$, para aplácarla 

m di cuanto» trimestre y sucesivos, re
soltándose 2.500.000 de pesetas pana 
%s que fió Vayan liberando y
(Jiros 3400.000 de pesetea don loa re-

«nan&ntea que puedten subsistir para 
Wfitriibuiirlo con airregOo a las neoesl- 
dadeis ded senvtoto.

Tramitado efl expediente en la for
ma ílegUamleinitaria e informado favo- 
raíblemfentie por la Intervención gene
ran de K  Administración del Estado; 

CEate Ministerio ha disipo esto: 
Primero. Aprobar la distribución 

de ía cantidad dé 5.200.000 peaeta* 
oonformle m  consigna en ed cuadro ad 
Junto piara aplicarla al cuarto tri
mestre defl año actual y {sucesivos, que
dando 2.000.000 de pesetas para las 
zonas que se vayan liberando y oTros. 
2,000.000 de pesetas a más de los ro
mamente» que s/ubsi&ban para distri
buirlos con arreglo a las necesidades 
de9 servicio.

Segundo. Que oportunamente se 11 
bren para el fin indicado a loo Con
cejos Provinciales y cuando esto no 
sea posible, a las .Tefíatuâ ia de Obra? 
Pública^ enc^tig'ada» de la® respecti
vas zonas, lias cantidades co-rrespon- 
d'ient'e® al cuarto brimeatre defl afi> 
act.uaa y sucesivos uinmstree, siem
pre que no varj.e el crédito presfu/pue®- 
tado c-on cargo al crédito oonjsigna- 
do en eP capítiullo benceno, articulo 
caiaríto, girujpo tercero, concepto pri- 
on'ero -del Presupuesto vigente de e.̂ te 
Ministerio.

ÍBan̂ eilózia, 1¿ dé ái^itóbré áe* 199$. 
El Ministro de Obras Públicas^ , 

ANTONIO VELAD  
©toio. Sr. Director general de Carre

tera® y Camino® vecinales.
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M IN IST E R IO  D E  O B R A S  P Ú B L IC A S

C A M I N O S  V E C I N A L E S

Distribución del crédito consignado en el Presu pu esto  vigente para subvencionar a los Conse* 
jos provinciales para el servicio de con servac ió . de caminos vecina les , que ha de ser aplicado

a partir de! 4 .* tr im estre  de! año actual.

PROVINCIAS
Núm. 

de Kms. en 
conservación

i1

Coeficientes

í

Productos 
de Kms. por 
coeficientes

Distribución total 
4c la cantidad de 

5.200.000 Ptas.

Cantidad que corres- j 
ponde por trimestre 1

PesetaJB jj

Albacete

1 i
i
i 902

i

1*00 902*00 567.437-78 i 141.871*95 l
Alicante i 338 1*00 33-‘00 212.650 83 53.i6:<0$ j¡
Ato t ria ¡| 604 1-00 604 00 380.002*90 95.000*72 8
Badajoz i! I .024 0*30 307*20 193.273*00 48.318\_5
Ciudad ¡Real 850 1*00 850*00 • 534.772*30 133.693*07
Córdoba 829 0*15 124 35 78.234*04 19.353'51
Gue&ca 634 1*00 634*00 398 #77*22 99.719*30
Granada, 518 0*40 07*20 130.358*61 32.589*65
Guadalajara 444 050 222 00 139 660 94 34.917-48

. : Jaén 903 1*00 903*00 563. lili 92 142.02^-23
Madrid 551 0 95 523*45 329.325*37 82.331-35

!• Murcia 1. í30 100 1. 130 00 710.93259 177.733*15
Á Teruel 634 0-20 126*80 79.775-44 19.943*8#

Toledo 286 070 200*20 125.954*60 , 31.46865
Valencia 1.193 1*00 1.193*00 150.568*65 . 1.87 6 4 2 * ' l í .

T O T A L E S , . . 28.205*20 j  5.200.000-00 ! 1.3,0.000-00 ií?
..............  .....

Baroalonay 13 de dicieiQabx» «te &&& Aprobada,, M  Miawsfcro de Gtoas púhtíioaa, , ,
1-v. — ■ ->v  -• - -  í <v.-vwttf » -  ~ ANTO NIO  VÍ3LAO  

Bmo. Br. Dii*eotor General de Carretera» y  Caimán»» vecinales.

I lmo. Sr.: De acuerdo cor las nor
máis esOaiMecIdos por el Decreto de 28 
de sepitieambre cite 1€36 y Ordenes d$ 
este Departamento de 31 de eneró dol 
citado ati‘o y  29 de enero último;

Fslta MLn&'jerio ha dispuesto so pro 
coda a la amiD-riti¡z acióíi die las v*aaan~ 
tea producidla» la última catego
ría, en el Cuiexpo do Delineantes de 
Obras Públicas, to a n te  los trimes
tres comprendidos cieede primero do 
Febrero de 1S33 liadla la lecha,, y  a 
ía¿? mejoras de pilan tilla consiguientes., 
quedando p-ccr tanto amortizadas laa 
siguientes plaza» de Delineantes ter
cereo do Coras Füblicas con ei sueldo 
teu^Jl de cuatro vcM pesetas produci-> 
das corno resuntas die las vacantes por 
Calle cMtentos de den Julio d'e la Rosa, 
y  Real, Delineante s'egundo; don Luis 
Roussell Su&rez, Mayor d¿ torcera» y  
<$on AOoiifo Copado García» Delineaar 
te primero; por pese a Supernumera
rios, do don Joaquín Martínez Ruia,

Delinaante ‘tercero, y don Fernando 
Vega Marotfeez' de Leyva, Delineante 
segunde y  la. producida per haber
cuix^rdo la eclcid r-cg] amentaría para 
«ru jubilación. eii Delineante Mayor do 
primara don JHran de Dios Bertuchi 
Criado.

Das 12.000 pesetas imponte total de 
las seis vacantes citadas, se distribuí- 
rún conforme preyteffUe ea citado De- 
oreo, quedando la ¡mitad: dte ellas eii 
beneficio del Tesoro o invirtiéndose la 
otra initaid en la  mejora de pffiamtfllaz 
del expresado Cuerpo, con arreglo ai 
detalle oa'itmc'ttco que se consigna eai 
el expediente gen eras. de movimiento.

Do quie comunico a V. I. para «fu oo 
nocimienito y  cunrplimiiento. 

Barcelona, 12 de dicie&ntor* de 1 &$&.
a ,  v m jíú

limo. Sr. Subsecnetaitfo de Obra» Túr 
foliem .

M I N I S T E R I O  D E  C O M U N I C A C I O N E S   
Y  T R N A S P O R T E S

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puerto por esa Dirección general de 
Marina (meneante, y en atencáón a la»
necestUdadcB actuales, . v

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se deja sin efecto la Orden mi
nisterial do 15 de noviembre de 1935 
(G ACETA del 23), en lo que respec
ta a la reducción de categoría de la 
Delegación marítima de Gerona.

2,° Queda restablecida, pbr lo : taáK 
to, la provincia máiriiimá- de Gerona» 
con su antigüedad categoría de (Dele
g a d la  marítima de segunda clase, con 
los mismos limites que tenia y la mis
ma plantilla de (personal en 3U nueva 
oategorta que la asignada' a  la adama
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pr,r Decreto de 80 de agosto ^  193 ,̂ 
que aprueba las plaratUW generales de 
la Dirección general do M&rW, mee* 
«¡ante,

Lo que comunico a V. 1, para au o@- 
cocimiento y demás efectos.

Barcelona, 15 de diciembre de 1988. 
El Ministro,

B. G&NEB DE LOS RIOS

Beñores Director general de Marina 
mercante, Sección de Contabilidad 
de Marina mercante, Delegado de 
le, Intervención general de Adminis
tración del Estado w  la Alarma mor- 
cante y señores.

 Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Direccion general de 
Marina mercante, y en. atención a  las 
necesidades actuales,

Este Ministerio ña resuelto lo sí- 
gu íen te :

i.0 'Be. crea, con carácter eventual 
y en sustitución de las Subdelegáronos 
marítimas de San Carlos de la Rápi
ta y Tortosa, ía S ubdelegue io n Maríti
ma de Ametlla  de Mar, revertiendo en 
la misma todas las funciones y servi
do» que tenían a su cargo las de San 
Carlos de la Rápita y Tortosa.

2.° Da» aten»eiorae® q u e cao. mügo 
Si capitulo segurado, artículo' cuarto 
grupo segurado, concepto tercero, en 
Concepto de arrendamiento de locales; 
por fondo de material, al capítulo se
gundo, artículo primero, grupo cuarto, 
«oncepto tercero venían, percibiendo las 
Bubdelegaciones marítimas menciona
das, eeróji aplicadas a  la nueva iBub-  ̂
delegación en la siguiente forma; AJ- 
quóier de casa, por trim estre: 21<y00 
pesetas. Material, de Oficina, por .mes: 
115 00 pesetas.

Lio que comunico a  V_. I. para SU 
Conocimiento y demás efectos. 

¡Barcelona, 15- de diciembre de 1938, 
El Ministro,: -

B GlNER DE LOS RIOS

. lime,y. Sr-es. 'Director geñerat de Mari - 
•o a v,vercarate, • • Seceióra de ContabiU-' 
dad de la Marina ¡Mercante, Dele- 

. gado de ■ la .y tínteryeraciáii general - 
de Ajdjministmcíóm del Estado era 
la Marina uraercárate y señores.

I l m o  S r  Vista la sentencia dicta,» 
dra por efl Tribunal Central de Espío-' 
naje contra el cartiem urbano de Va* 
ima&fk Antonio Ayora Millán <x»■&*-.

arado a veinticinco añp» de Irntomamlea 
#ra m  mmpois de trabajo por delito áe 
# ta  traición;

Bate Ministerio, de confomildad con 
4E& dictatmien ée % Junta Info-nnatíva 
ée Justücla y con #  p%necer de esa Di
rección generad, ha tenido a bien dis
poner la separación definitiva del ser
vicio de Correos, del funcionario ante
riormente citado,

Do digo a V. L para su. conocimien
to y efectos,

B arcetea, 13 dra diciembre de 1938.
P, D., 

RICARDO GABSET 
limo. Bar, Director general do Correos.

I lmo, Sr,: Visita M sentencia dicta
da por el Tribu-nial Especial do Guar
dia número 3 de Madrid, contra el car 
tero urbano! Antonio Martínez Per- 
raáradtez;, condenadlo a la pena de ocho 
años y un día de interaamiento por 
un delito de derrotismo;

Edtie Ministerio, de conformidad 
con el dictamen de la Junta Informa - 
tiva dó Justicia y  con el parecer de 
esa Dirección general, ha tenido a  
bien disponer la separación defin ¡ti- 
rva del servicio de Correos del funcio
narlo antes mtendiioraado.

Lo digo a  V. I. p*m su conocimien
to y efeclte^

BaoWoraa, 13 dictomhre de 1988.
P. D», 

RíIOAJUDO GAOTEY 
Itera, Br. Director general de Correo»,

Ilmo. Sr.: La ingente labor que el 
Comité Nacional de Ayuda a  España 
viene' nealiaanido puede ser reforzada
por Ha colaboración de organismos 
que coayuven a la consecución de los 
¿tos perseguidos, porque urge estimú 
fer el auxilio a la población civil1, par. 
ttoiSa-rmeinitiC pana t e  niños y mujo* 
res, tara necesario en Hots momentos 
aobuajl-es, y  oanaEzarOfe conveniente
mente hasta lograr una distribución 
nacional y equitativa.

Y como tino de ios medios a que es 
dab&e recurrir para remediar las pri
vaciones derivada» de la guena que 
se padecen en la retaguardia as el de 
pwmovm' el ¿sentimiento de solidari
dad profesional, que bien cultivado y  
dirigido toa de suministrar considera- 
ties aportaioicNucts, esto Ministerio ss 
ha m W b  dwodees

Prlmém, Se cirsa ea %. DircWdm 
general de Conreo# un organism o de» 
wrni&Wo "S&Maridad. PosW IratomA 
cioraal", ramya.. 'misión consistirá era e s 
tim u la r la  ayuda de t e  ñun'oionar^s 
póstate de todd ed- Murado a los fa- 
mlliWea de los de E spaña y  en d istri
bu ir t e  aportaciones obtenidas Ins
pirándose en % miáis estric ta  equidad.

Piâ ra el cmiüpttmierato de su come
tido realizará uom propaganda W»- 
m ada en el extranjero, previa ía au
torización pertinente!; del Secretaria
do general del Comité Nacional d» 
Ayuda a España.

Segrandp». "So#dmidad Rostral Ira- 
temacioraal" actuara absolutamorato 
«2 margen de organizaciones sindica- 
les y políticas, que no podrán invocar 
derecho alguno a ostentar represen
taciones de ningimia díase en ¿i «erara 
de aquélla, y siempre cora arreglo & 
to prevenido en el Decreto de 29 da 
Abril y en la Cuiden de la Presidencia 
del Consejo de 1 de Julio del oerriera- 
te año.

Tercero. El Comité Central de "8* 
hiüiafidW) PoaáW Lraiterraaoioiml", q #  
radicará en España, estará coraetitub
do en la siguienitie forma:

PresMentra de honor, limo. 8r. (DoA 
Juan Anroquia Herrera, Director ge» 
mral* de Correos; Presidente, don Anr
¡geí de Fu bates y Padrón, Insipeeto® 
general de Comeos; VtoepresidenW.. 
primaro, don ÁMnedo Sutil Bantosg 
Jefe Superior ' de la Ejqptotación úá 
los Servicios Póstate; Vioepmsidetoto 
segurado, don Agustín RamoarGaroI%¡ 
Jefe del Negociado de Régimen y Sel* 
vicio Internacional; Secretario geraê  
ral, don José María Marido Puña% 
Consejero de! Hógar-OEscueia #  
Huérfanos de Correos; Visecretorío ge? 
raera% don Tomás Oros Gimfeno, Bufo* 
iraspeotor Oentuial; Secretorio de ara? 
tas, don Antonio Saratandireu Azorin^ 
de M Dirección general; Tesorero, dora 
Julio Torrecilla Rodríguez, Habilito* 
do de la Dirección gente,rM; Contador, 
don Rufino Bertol Ooatnpés S-ubinspera 
tor central; Vocales, don Joaquín Eo» 
ger Feimeiüa, Inspector central dos 
Alfredo Huertas García, de ba Ad. 
sniraM^aoión Principal de Bance!bna|. 
dora Manuel Jorge del Campo, de I# 
Explotocdón de t e  Servicios Postor 
t e ;  dora Ramiro Martin Medran o, del 
Negociado Régimen y Smvicio Intem 
nacional; dora Berajamira Salaraova Bé%- 
cedo, de la Adiministraoión princip^ 
de Esaiiice-lcam, y don Tomás Ramírel 
gezraáix#toL # .  la; Dirección: g e n e ré



1162 17 de Diciembre 1938 Gaceta de la República.-  Núm. 351

Cuarto, La Dirección general de 
■Correos podrá dictar las disposicio
nes precisas para el cumplimiento de 
3o determinado en Ia préstente.

Lo digo a V. I, paira mi cumnpli- 
jQQáenito y consiguientes efeieto^

Barcelona. 14 de diciemlbne de 1938.

B, OINBR DE LOS RÍOS 

üirno. Sr. Director general de Correa®,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N

I l mo. Sr.: De acuerdo coa lo dl»-
.pierio en eE Decreto de 7 de octubre

d¡© 1936 (GAOT3TA é&l 8} y  pareaos 
ios iuffaximí&s emitido# por las Juntas 
CaMiicejdonaa Municipales y Junta 
■BrovinieiaO. de ToOledo, creadas de ©on- 
fb n m id á d  con efi articnilo  ̂\®égqM© dte 
este D e c r é t f c v : 

'Vtesngo. m  aprobar la reilación que 
.se detalla a áoxiítüi!ii«.ieá6ii de los ele» 
mentes que han sido eii&sifloados eo~ 
mo enemigos del Régimen y compren 
dido© fm el; gnuipo die . ix^urrectos a 
que sie contrae el artíicuü© palmero del 
Decreto d,e 7 «1© oicrtuibre de 1936.

■V' RSQuAOION QUE SU CTTA 
Xsaib̂ l Gomiziáil'ez Lomnio*? . término 

municipal! ■ de. Lillo. \
Alfonisia Lozano Gosxsaáte, id*

Conrmt'Biósi Sánchez Lópéf?* Id,
: Alionas© Sánchez • Brmeité Alvár 

. Idem, u
María Pérez González* id,

■ Abisiia Cuéllar •Núfiez» id.
Antotasi© Franja® Peñueta, Id* 
Eugenia Alvarez Imano, id/

-■ Muría Felipa Bedano Alfonso, id.
Baldomem Stocbea. Brusueto Alvifc* 

rez,- id.

Lo quie comunioo a V. L pera m  
conocimiento y efecto®. / 

Raitcefasia, 14 de diciembre de 1933.

v ík e n t ®  u r ib e

Sr.. Director &©& JOTtitu-to de Befo# 
ama Agrísima.

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

g'£Píbh%« a partir del día I.* de Octubre 
da X9%9

Compra Venta

francos franceses 58*50 59?59
fibras esterlinas 101'— 106P—
Dóllars 2V~~~ 22’ 25
La as (Claering) 6 /50 68’50
francos suizos ~ 475"— 600’—
íieichsmarks 8*40 8’90
belgas 855’— 375’— '
llorínes (Oearing) 11’24 11*85'
-tBscudos ■■■;■■— ■■■;■:■
«Coronas Checoeslovaca® .

(Cie&ring) 70’75 73*50
Coronas danesas 4*50 .478
Coronas noruegas
, (dearing) 5f07 5*27

■Coronas suecas 5f20 .6’50
Siesos a rg sn ü n o s  m/1 bvH  5*60

A N U N C IO S  D E  P R E V IO  P A G O

"LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL"

£!GM2ÁSÍIA DE SBGDKOS REUNIDOS
•RAMO DE VIDA

- *
‘BLaMenid© deaapareicádbVeli’ ej-amp iai“ 

de la -póte-a m i w  iS d ff?  de fecha. 
12 me mayo 1917r eoaut^atada por^dÓDt 
Paulina Montes Osuna* sobre eú vida» 
'9% é¡pRX3bc¡¡3& stól público por ¡e&be anua- 
«lo  únfeo,;paria que la pensoaa que \:i 
posea ¡se páresete en el domicilio de 
«ata Compañía en Barcelona, Pasco de 
JGrada 21, <0 en Madrid «afile le Alca» 
f&, 43* en tjéamxlM de treinta dfas 
jk coniia^ -desde ¡ia ftedha de este. 
'AfcTOcáoj fu e  ^pa^do ;

cfiio placioi, >Bm que m  teysa punasenitado 
ífia ar.eife>rtda póadízia, quedará anulada y 
Bin valor m eifejdtjo ailguno 'en toda© su© 
¡partes. . (

Bairoeiliona 16 de dáicleaníbre de 1938. 
— Por la 'Ooímpañía.-—P. Eli Director. 
Oesforisno Cabrero, Secretario General.

X  299

EDICTO

FR'AíNGTSOO ©A^UJUS MIÍÍAíNA, Jim» 
da Irwítaxxsia Partido d®
Gandlísa.

Por pjre&en/íá© se fome oí bfreoi- 
ímlenito de pag’o a Alvairo ftíns Coila-
da, vecino de Ofi'iva y a©tiia'lxn)enit.e en 
Ignorado ^paradero, de la caaitida/d de 
veintitrés mil demedíenlas 'pejseitfasw qiaie 
por -cepita! 6 ínteresies^ vemcíido© le 
adeudia Juan Bauitáeta Pomoda Sor- 
ver veioímo de OSláva. por virtud, de un. 
©récLito íii‘pob9!earlo- que lo thlvo dlficho 
Alvaro Jtins de.veinfte mü peseta®, por 
tiempo do oua/To .años y «1 x¡nt^ 
irás &@$ ©sáfe p w  .cteilt© median-
•te escritum ante wd Notario de OlivA 
do® Jo©é María Mengutal Menigussiy m  
vttotitrés de «ñero d-e ímái no vacien.» 
tos -treinta, aniiMfciándose también al 
mismo Alvaro Ríus lia ‘coos%n*aio?6n de 
fia- 'expiremM mniM M  de veinííltrés mil 
descimentáis pesetas h e ch a  por efi Juan 
.Bau/tfflstgi Pumzoda ante, este Juzgad© m  
oportuno espediente que ha ¡promovi
do, .para que en %$ plazo de icMesz díaa 
que ©e concede al propio Alvaro Ráuss, 
eOimpaxeziCQ. a n te  ©ate Juzgad©  t ó l  c i
ta n d o  3a entrega di© dáioha úStdana caa^ 
-tiidlad y  ¿ásudowe por 'pu©ad© del ©ajpital 
© ■ ik ite r€ »s TO?enido®? o to rg u e  a j Ju a n  
Rault^ta Boniaoda, ^sicrituaia de ©aria 
de «pago y  de .oa/nicelacidu é& M  iiipc/ 
t^aa que eS «feíotjQ, eaüsítiítuy^k u ©po- 

Oos re-parios qhe tenga por’ eoa>. 
veniente bocear a la ooneigñaoiótnj, 

tu©  «4 tírw ^ c .w ^ d o  d L

dño piaiZ© no realizó una ooisa u ©ti 4, 
sin hiaice'ríle otras notMcateione®, ®e 
dlarará bden ihiecíha dieba consáigna  ̂
■oiión, siendo de su ementa -todo® \<M 
glastoe die 3a másimEl? se icitoirgará de 
©¡ñcio la rnsexifcrl-onaida -eisenUtíura y quo» 
dará, la pTOpla eamtüidajd en dopósltoi 
a su dáístpoisájcidn.

'Gandía diez y nueve de novieira'bra 
d© ¡mifi norvieiclíefflbo® treánta y  ocho. — 
f t ÍBaáliU'l®. ' - •• ^ :

E l S a n a to r io  ( it o g llt o )  . - -  ;

1 í * /

ADMI NI STRACI ÓN J UDI C I AL

DON AWFOmO BARROSO IMiL €A|
. TliLíLQ, SetcnogHííío .Aod*klea2t2al;, djoi. 

Txtfowm Popuíte ¡de teispongBJbi# 
d&dias CDvt̂ to.
Ce»r&¡kx> ¡en vai ILtoo -de Sen»

terrCbe -ate ¡aiüe TnRanoaft' ftgwra la <Kto* 
taá-a eii efi eŝ edieait© número 1^57 
■curjm ¿alboosna y porto© ®ott
cl'€|] 'tíerjoir slgû entóe:

'En lia OkadW dte BaitQseBoaaa a 1 88 
NmdstmTarss «la X9BS* La IvacsoMn d® 
Demáhioi kM ‘ T rtonM  BoipiuAar dS»
R3^otiii^ »^d icia OAiSite; lo®
â tícB pam M e iitm te icé é ffi die recN 

ofv'l'les q^e pPâ teran 
■tóteanzar a Justa Martines Quintana, 
condenada por desafecci&i al Régimen 
por -«A Jurad© de Urgencia núm. tro® 
da Madrid; incGno âreolda en ê t© 
Tribunal, no o-bstaurte haber sido' 
■pStteadia jp©i®oneflmenrf3®; baibl̂ xd©, to. 
teryemdo como partes eoxm&dczm el 
Míxdstbro Fiscal y la Caja Geai-eral á& 
-Reparaciones.

FALSLO: Se dedbaira.' :©ue 
¡ponsabiliásd otvU de . Jouba. Msaítitn®» 
Quintana, derivada dé los actos de- 
desafección u hostilidad que solidan® 
\& dictada por el Jurad© de
Urgenda númeao troe de Madrid* ©o» 
fecha once de Febrero de mál novê  
deutos treinta y  ocho, a®déhde a la 
csmUázA de do# má quJnicntíaa pea*
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y  m. (su <jaii£efciiie¡iiGite ‘1® &oaa~ 
éen-& a pagar diielia cantidad a la Caja 
sCtenera! <to- R«paartaiMointe&.

Comtmiquese esta resolución a 1.a 
paja, 'General «Le Reparaciones. .para 
míe por si o- por medio de loe Orga
nismo* competentes, ¡según ' la natura
leza ele los bienes de Justa Martinez 
Quintana, proceda a ¡hacer efectivo es
te fallo en los términos que le estás, 
prescritos,, f  de ciar ementa. 8Í
Tribunal de Alígeñolas q-u© practi
que 6-n fíjocuciów

Noirlfitiue.-e esia reso*liu©idn -a las 
$arte» m  M f’orroa dispuesta y pufelL 
í̂t. sn %*irto dispositiva en la GAC©- 

T A  DE DA BE PUBLICA. Comunicán- 
clero i 3mbÁ£ n>b cv sistaiiciá- y efeo-
to.s «su Ja pieza, de medi
cas prec-auto* As* a i Servicio en que 
ésta rádic&re

Asi, por ariia g&istoMscia, de. coa£ar~ 
aaS'da|d con el Ver-edicto del Jurado, lia 
lleoeién- de- Derecho* del TriibuíMul Ro*- 
Ê-líair d* liesipon'B-abiiMaideiS (M ies , l«o 

IferoiMnioí/a. j  manda, Jos# tÁragomeis, 
J, M, M@dlaaa©r ' Maauéí Qrus, Ju&sj 
M'ímím* Bufeirtoaid'Cis»

Y  pm& que comete, y remitir a la 
GAGÉTA. BE; DA.,. REIPTJRMCA, para 
Su puMcaieién, según está presiento 

.' étxpM'o él presente itidsttooiQáo gm  ñts 
ü o  *eaa Baíreélíonja. m 1 é% No^emhm ú® 
3$>M «— Antonio Barroso,
, J. O.—3.27®

1|X)N A N TO » BARROSO DEL QAS
a  ¿TIÍULO, íSíSibbeiaiifjla Aqidiídleinitáffi; dtel 
‘ -.TOirousiriaJ Popular - dfe ': rl̂ eispoin̂ iaibiiLB 
;.- ' Jadiéis CMItes.

- ' (OeHíMciO tquie mi /Labiio- de ¡L,, 
¿tonjdüas dia testo Titilbumali figura la dic 
tada en eo expediente número 1.463, 
cuya caíbietcena y.petate dtepoisiiHT/& son 
KM tomóte’ stguiiteíiito:

En (la- €ofud¿to /día cjia u 1 ele
f&¡o¡¥«siemlb;to cte 1933; La 3o. irlii de 
Dqredh© ckf Tifejiaíaií Popular de 

í-AajdíñiS Oiívul'ljiî Si; victos los 
Iwkjosí gpauu díeltemiteciitóffi dte las tres- 
pKxrî Miidialdieis éMtas qiuje pai^taran 
Alcanzar-- 'Matilde N^greto García 
.^onideiiáda por. el Jurado de Urgencia 
fkúm<&ro mío icio hou de Valencia, por 
#esafec©Xó¡ii &Á Régimen; áncompare- 

©ii-este Tribunal no obstante ha- 
$>er sido emplazada penscaiaLnento; 
habiendo intervenido como partes acu
sadoras el Ministeiio Fiscal y Ta Caja 
General de Reparaciones.

F A LLO : Se declara que la respon- 
Habilidad civil ¡de Matilde Negreta Gar
fia, derivada de im  .actos de- deeafec- 
pión u hostilidad que /sancionó la sen- 
iencia dictada por él Jurado de Urgen- 
#a  número- uno de los de Valencia, 
'#ora imñm de Enero mi! a#»

treinta y ocho, asoleadle a 2a 
cantida.d '4o ciace riill pesetas, y en 
cooosecuen^a @e te eoticlem. a pagar di~ 

cantidad, m la Caja General é® 
Iteparacimes.

Oomtmique^e esta r^siolucidn a la 
SS*^ Gewrai <$& 3R ^ »a g ^ i^ , ««ira

que por «i o por los Organismos com-
potentes ¡según la naturaleza de los bie
nes de Matilde Negrete García, pro
ceda a hacer efeotive este fallo en los 
términos que le están pi-eseri-tos, cui
dando de dar cuenta *al Tribunal de las 
diligencias que -practique m  ejecución,.

Isfotifíquese esta .le-soluelón a las 
partes en la forma- dispuesto y pnblí- 
quese su parto dáspcsitlva eaa la GACE
T A  DE L A  REPUBLICA. Comunicám 
ido&e taftnjbién pa¿ra cons'.taoeáía y e-fectost 
procedentes mx la pieaa de medidas 
precautorias, -al Servicio en que ésta 
rádicare.

Así. por esto sentencia, de confor.. 
midaid cem ®I Veredicto del" Jnrasdo. la 
aoccito de Berecho del Tribimal Pío- 
putar cíe B e^ p on sa b ilid O iv ile s , lo 
Ipronumicio, y manda, Joaé Arag-o-nes,
J. M, Mediano, Mamier Cruz, Juan 
Montes. Rubricad oís.”

Y ,p.ara que consto y remDtir a 1® 
GACETA im  - LA RDPUBLUOA, para 
m  purolic^ción, según-.^sfi prescrito', 
expido ®l preÉiemife -tiê iimiosito qu# úr- 
ano en B̂ rioeílloinia ia 1 de NOTteBnhre 
M'?s& ̂ ^AntoDio Barrom

X  Q.— B M d

m m  ANTONIO BARROSO DEL CAS 
TULLO, Adeiderltolíiuento Secretorio 
del Tribunal -Foipular d® Resípoaabá- 
Píd.adê  Civiles. ^  '
CfSRTI'FIOO: Qujes en el -libro de

Sentenciáis de esto Trilbumari, dgura U 
dictada en el expediente número 2.539, 
cuya -cabecera y  parte dispositiva son 
de» el p-.nlente tenor :

de ’ 933: Sf c-c-ój ac Do-
vbcl o del Tribmiaí. Populaj de fUspon J 
sa'biiidades Civiles, vi si o ej ejcp«¿ien- * 
te número 2^539, sobre in'oaiiítac’ióii de 
la casa núsniero i  .8 de la eaflto de A r ij^  
en Valencia llevada a cabo por a- Ad-; 
<m Váleasícm llevada te ¡oabo por la Ad_

" ¡tribución TerrRortol de Valencia, en 
razón a Xa imputación de estar aban
donada (í,cha finca 

FALLÓ: Se declara firme y difeti- 
tivamente formalizada, la incautación 
de que m  ha hecho mérito, quedando 
los bienes res ohmios ep provecho é® 
la; Caja CeULi^ de Reparaciones pa
ra el cumplimiento ée ios tees a . e&fca 
meomendados.

Notifiques^ la presente en la forma 
disr>uesta y cerníuníqiiese por tostimo- 
nío a la Caja General de Reparaciones 
A 'quién áe encargó -de m  ejecución. 
Asi ¿por esta sentencia, la Sección de 
Derecho del tMbunál Popular de Res- 
ponsábilMad:© .̂ Civil ves, lo pronuncia y 
manda, José Aragonés, J. M. Mediano, 
Manuel Cruz, Juan Mantos, Rubrica- 
ñon” . ••

-Y- para que leonsto y roiuHlr a la 
( Aí t i  A  BE LA  REiPOBLtCA para 
a- jjuLóaúién, según <oM;á pmiicrnov ex
pido- él presente testimouyo que firmo 
en Baroeloiia a 1 -de Noviembre de 

Barroíao.
X. O.— 3.231

PEDRO LC>PE2S MORCüLiLO, de 2H 
años de edad, natural de Vianes (Al- 
tbacefe), áo/miciiUado m  él' mi/simo pw®- 
blo. de oficio labrador y estado solte
ro. de ¿a Compañía de Depósito de 1® 
.128 brigada Mixta-, contra el que se 
instruye sunrairto por él presunto de
liro de des-eirción, oomparec-erá sin ex-» 
cesa ni pretexto1 alguno para resport 
ce i do lo s cairgois que- se fe impu tan, 
ante el Instructor Delegado número 2, 
fiientro áéí plazo de quince días en el 
local del Tribuna1! Permanente d-el XX 
Cuerpo de Ejército, sito en Valencia, 
icallie de San Loremzio, n.® 2, tercero, y 
contados a partir de la fecha de Xa 
puibUcación de la presenté requisito
ria, bajo el apercibimiento- dé que si 
asi no lo hiciere será declarado ro- 
belde a los efectos legales.

Vaierüeia, '2,1 de octubre de 1933.—  ̂
Ei I-netríucbor Delieigado núnvero 8 (lite 
g’ibfa)

J. M.--4.61S

SESJBAjSTIAN c o l l a d o  b a l l s s ^  
TEROS, m  2-5 año® dé edad* naturaf 
d-e Vfilaiirobilédo {Alb-ao&'te), .con do- 

tetoilio -en el mlisim/o puebio, dé 
soteio, rto oficio panadero y soldado 
d-e 'a Compañía- de Depósito de fa 12® 
Bvigavia M»xla. contra eü qú¡é m  ins
truye sutaiario por e! presuntto déLi-tq»'

' oí- tí¡£. erción  ̂ coni(pare!ó:erá sin 'esactiiséí 
I m pretexto aUguno para fiespondíer dé 
I los ciangóiS qito fe imputan, aoatit̂  

él In^tir-uctor Déiegado mmnero 2 del 
Tribunal Ftenmanente del XX Cuerpo 

1 de Ejército, sito eat Vaüenjcía,. calle d# 
Ban Lorenzo, número 2, témeero, den-

* u o utl ú:& íjua-Uw-c diao comuadû
debito la techa d© la puodica îóxi de La» 
¿néjenle requisitoria, bajo ©I apercibí 
:nien.to de que si así no lo hiciere ae* 
rá deicd-asradio rabeilide a lóe ef ecto» ,lm 
gales.

Valencia, Sil -de octaibre de 1983-—̂  
Ei IuBtructor Deléga'do rAmnero .2 (’líl̂ i 
gáfele).

J. ML.—4.61H.

IiSlD-OíRO DIAZ '’ CSMJUES, soídtóf 
de !¡a Ofompañia de Depóisiito de ia ÍM  
Brigafia. Mixta (m  iignofian sus dátoi 
fáliatoiriioss), conifera el qúe inslsruiyo m\ 
snario por el ¡prqsunto délüto d:e út îer 
ciónl, cdmpafrocená sin .axtoa ni pro- 
texto- algúno pana responder de- fof 
©argos que se fe imputan anite eft M*> 
trncitor Delegado númoro 2, del Trl* 
feufiai Feirman-ente dé. XX Cuerpo dé 
■E jiétoito, sito en Vo 1 ei c*d, Y - Té 
3an Lorenzo, núuiivr,-s „ n dtli
tro de! pMzo de quince dû s coi ra lo »  
a partir de i-a fecha de la po'v ; .>a
de la presente icqíusLc - r m r el 
operícübi'mien'!.o de que si v > o di- 
©iere setrá ’’ 1 « 'os
'efectos v - .

Va1  ̂i  ̂ de •oebuibre de 19>33.-■*■*[ 
El íft i ntó w  D’eiieg'atdo mmiefio'-20.(#6’.

, . J.
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EDUARDO MORALES VILLACA- 
ífrAS, soldado de la compañía -de De» 
pósito de la 128 Brigada Mixta, (se 
ignoran sus -datos filiatorlos), -contra 
ú  que instruyo causa por el -supuesto 
delito de deserción, comparecerá sin 
•excusa ni pretexto alguno, para res- 
•Donde? de los cargos- que se le impu- 
b * ,n , anta ©1 Inspector Delegado núme
ro 2 -del Tribunal Permanente del XX  
Cuerpo do Ejército, sito en Vale * *» 
calle de San Lorenzo núm. 2, te ero 
dentro del plazo de quince días c a 
das desde la .fecte de la publicación 
de ia presente reqM.sito'na, bajo el 
apeVeiMniionto de que m no Jo M* 
■ciare será declarado rebelde a los «feo* 
tos legales.

Valencia, 21 de octubre de 1038. —  
m  Instructor 'Delegado número 2  (illa* 
úntete

j, ^  %

JOSE MANUEL SANTOS m a * * %
€50, M j o  de José j  íte: ráete.
-•Je C azoria (Jaén)u casado, jo: 1 »e* 
:oertoneeiente al reemplazo de 1938. y 
JO S E  A BARCO N  V E R A , natural 1% 
M adrid, M ío de Juan >y de Gregorio, 
to> toro, mecánico, del reem plazo de 
£p,*0 -fimoos fugados de la  C lín ica  M i
s t a r número quince de 'esta Plaza, en 

; ;|r  or contratan en calidad de
bo v  > drt.M acB f se servirán

*̂ v v r- w r / '  te Secretoria Relato® 
r ia  número Ja s da? Tr>i*mial Fennar 
siente de Justicia, jt e v ^ r  a:- Id Bcrnai* 
caalór rfa 'Levante te? ,< te toitesr 
Ctei p? a* 7 te -T  ̂ te a

¡partid de ia puo.icacio¡ú ao ia presen*8 
te jvqM citoria. bajo apercibimiento que
de no hacerlo será 'declarado- rebelde.

Voten cite a 30 de septiembre de 1938. 
- -El -Secretorio Relator Instructor file* 
ssribto)

J. M.- 162-0

Se cita por la p re cito  n <">3 pteres 
f*tel Cspítán tte a 3 terar c-íteo 
^tertentez te mte -p  ̂ Pítete* el tea 
5 : 7; Ma te\tem en toe ccteíxntos de
4lc ^ íCatete 6n), natviaCes de Al 
morad! y  vecinos fie Elebe, para que 
en el plazo de ocho* dias comparezcan 
fes-te el señor Delegado Instructor snúr 
«aero siete,, des. Tribunal Permanente 
de Ju n cia  Mistar deí te Ardió de Lo* 
v̂ ] te, ,/‘o e n lr Tr'", !a Re®' 
? tete tete t*’ " * rer-i a te. do
r ' -  iT te te rte -i “ j ‘:1 - i'V’Oii's g i m
Tpvr i  ̂ »; , 1 pq- , -n> j M^nto m ero  cío
5a to / te" Eaju Marte en to Crinan**.! -en
la cauca eme ron el temare 149 del año 
pn r* .; ~ f?K > íít, - ; t fí-' re ĵ rr̂ l̂ -clic 
S»c: :r,,

teiteotoá que sino ?te no e£ee~ 
tua-* la comparencia iric«ca la ks par 
rarán  los perjuicio© a qus ba:>.cm lu g ar 
en d'í^cho.

Tfdr^^la, qu«nce de ootubre de mSS 
r*entes ü*einta y cebo. — El Dale* 

% v- so ctru 'to r6 ^n'dqué’M artínez Fé-

i .  Mr-4 ,8U

Be oitta. -por 5fe (presento a loa fami- 
'Haras méís próximo® del solidado Rur 
fino SéiívdiJfM Paciimo, cuyas demás 
ciix^Mtancia® peüñs-oix'ail'es Be descono*' 
een-, y que piiee&aiba sub senneios 
ccmjo coB^te’enído en eü XXII Baitallón- 

- Disciplinario: de Ctafaatie, talleciendo 
el día primero de agosto úUit-imo pasa* 
do, a cofosecu'enfóüa d’e las iTerldas su» 

al dli^parás^^e cil aa'rnfe auto- 
niátlm Je  portadar el también
soM-ado F ¿:p s Aragón Casero» para  
que en. ^  plazo de «brz día?;, p  ^ >at"-r 
de la, fe Jia  de puiDbeâ  1  ̂ I r  Ia ^~6-
sejit® se patBonén en es . T v % 5 ^

■to er¿ la plliaza de le R ov> - m
cero, arito e€ Tn-1 ru tor
gado número ocho, pam  seríes cfro- 
¿ido el. procedimiento que registrado 
al número 21® rao bailo mfe'tmyendo, y 

w  ̂ , r? 4.̂ -* V pre^qoRidi "n
f " Ji m l  7  r  r 1 j a

Ci n̂rc r * ^
3 ^ f í

^ 1 ;
q ■» 021 \a bt% w.c ? c ^

lecto,
V r.t'v  s. 15 ae ocituor^ de it-ub.—  

•En I rT m cto r  Bersgaáo (dílegible).
X  M,—4.622"'

Se ei-to, pü?r la p ir snte * ienCcmio 
de antlllei^ don I  r  ̂ C /
REXACH  que i© la 21 bate-,
lia del 7V02 don fecba, 2 de octubre 
de '"üC?? tsímiMén tsni'm¡tc de Sa- 

? ril'lair don DO?J 44CX) TALLA

OO IiOTi£23MBi25 PIiOASO, para- qua en 
di pfíaso d© otebo dias «omparesso-an
atiiite el señor D elgado Insftrtusotor -nal-' 
mero siete del Tribunal Permanente 
de Jx m c A  Militar deü, Ejército  de l a  
var e, sito en Vaii.eLii3.ia., Püiam de la 
.R cfé ’ ‘ a BÚrareno 3, a  fin dte recibir
les d ai ación, o frecerá la® accione® 
& k s  “lie n  ̂ 1 p~rj ;akad^p 3̂
r  '^de'’ j ír) - ¡ ' o -
h if» -»̂ a  ̂  ̂ ” -t- - - ^

Irxs Cí 01̂  ’Trto/JTc A e F
y  Silverio ^enez BtoVbc y  ( F  
soMado Vidente Mír-alle® Bak4 s> ;  
nificépdoles que «caso de no eme, r 
Ob comípíireceneia midteída, tes ps 
aoc perjuicios a que bayaa* lug âr en 
d-ereciiio. . ■

Valijcrcía, 19 cto ô LPilbre de 1931b — 
El Deneqa-cXo teitracto-r númoro 7, En
rique Martín’es Piárez.

J ,  M.—4JS23

I ^ T íT j O  ^  r> r - 
p^* — ^to 1 *e £c , xj al t c 
*■ \ a le C q * *v  ̂ l ^ * o

r  ,
F J r  ̂ a v ; ,  ve r w

c F  ~iz Ox 2:la.^ ae quince d>.s a 
£ V p b lc^ c n >  esrta r«^ui 

alte a e 1 otor X nú
u ♦ . 1 rb ’ Tu líbeos I t r  'a^ n te  del 
P-rt c Ao1 ^  /#b do
dicho (site m .  la Plasa ile'
la Mmm® i  As m$>

ell objeto de notifksaiSe #1 a^to pr«  ̂
cebamiento y prisión recaído eotii el s o r  
ma.rio que ©e le instruye por el delíts
#3 leBiones ,poi" imrpriudieínie.ia, y otea® «II 
IBgcoedsjs, apercibiéndo®© que si nn 
eompar-sc-e ^erá declaradlo rebeiUde- .f  
fe p̂ i.nas4 #1 perjuicio a  que bubieips

Al mismo -tiempo q«M  ̂ las'
auitoridad e*B eivále® y mS'jtatie3 ^  |?w» 
ceda a  la busca y  apb-ra d̂ , 
p w iíM o  y de r  •• habido, se lir
g r ? : ^  rmJiiVi  ̂ j_ 4e mi
au> o \ cl,^t.

I*sr¿“ .n tfa;teüia.? a ^  de 
de *933.' ^T‘l InsOnieto^ Bregado»
Ji ,-r  ̂ Fdáataxio,
Gbtr&n Bía ĉa,

' ■

M IAN L ĵSL te Tte. <iírn-uoK »  
tu ■*«, d e Ir'ira j  { jl^ -sebe), de W

^ •* í, "1 jjx o . v ,  p&xus»
^ * £í vi + 3 caa, aojdar

i t e s  ^,'da Mixta, S*í Di 
* i f , r  ortn  ̂d4.e ja  ̂ aras u «il
¿wnmjaneixe de J'uatxíia M da  ̂J  
X X II  Cu^po »de te ^
iCPil (I' c?an L■" *- _
re te / ^

_ u  ̂ w 31“
te5 m 3  ̂ ^

sn̂ nn̂ o, v . x  ^  ^
¿io ron-,parcc^r dentro á^í uCi\üuivj de 
ídiaz diais a partir de ¿a pusbtecsciidfci 
4© la pireigieoti© r-eq_aiiisi<nccm j e  paaiairá 
iel perjuicio a  que hyfci<eneteBug'ar ¿o,
acr:c;io.

Js -

!BUT7í BUENDTA (Arcad’r  , a  v-í4  
JV i - s ;  . 

a e  : z n : f  ̂ , r -  otedap
do de  ¿a 215 t e ; ¿ r u  te vta,. 67 Dírk* 
teóois comparecía; á ante el TsibunM 
¡manante de Jua,.j..a . Jjwx Vl .
Cucrro ríe Ejército sita en e©U e&JS 
a*» 0 - T' ^ c r £ i a u  2 para ¡rfcfípoE>*

J f - T - ^ 1n a r a  que se it  
< * - T < " ,  to ds»

^ ■-• •*¿'3íi»j,,cidiÁ í - c.-i-ú !0ü. 
t -  • • —• — ------~ ^  --'•••*••'» tte.x- -ws\, .ttO vtotj|]l̂
f v  ̂ ‘ i i v  i  í i ~ c diez
<3 r l i  dr ce la pLibbcjw.jC.u dv lo. pr^» 
gente loquMtoidá, le parará el perjui
cio a qde toMora lugar en derec&o.

V te a 22.de agosto de 198S.-« 
I j  De, *e»a«rio Re¿citor (fEegJJe),

■M‘ tel....

L! ►  ̂ vte * tTV-* tet:/5 natin&l 
Ce’ r w  te ; 'toí?l)í de 1S ■

" -  v. .  > ,  *
t< . pte‘i ’r‘̂ 1 ?
6" 1j*%i'-tsn , âr p*j cm/s # Tri*
banal Pter anen^e Jmutoa Itelila? 
t* 4 teteteí Cu< ruó da Ejé̂ eS&o» elto ese 
' i a walla d& S ? i  «Lorerx ̂  , 1
pa^i ¿eopteiicter iL. loe -c<ur3.ir ^  ls 
-cílíwS qi > £r > * * or

fl sapuosto dcltec  ̂ c <* í .ruto fxtmts 
al &rixa¿teírj!, p̂ < oíuxeteo< í¿ e ,% m  dM

n &  G & iW t t it G C d r  'di 'iré tk" «Acs l̂no Al 
diez días, a partir da la 
é® i Im. r pepa "4
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m perjuicio a  que hubtera lagar en. der 
reoho.

Valencia, a  23 de agosto de 1930.
J. M.— 4.62!

ANiDRíGS SIENES (E d uardo ), h ijo  
de E duardo ly d e  María, d e  21 afros de 
edad, casado, n a tu ra l de Madrid., do- 
anicilliaido e»n. ¿Madrid, calle da F rancis
co Arfreaiga rnúmisro 3, cou>parecerá cu 
©1 térm ino de 30 días;, o. contar de la 
fecha de publicación, de I«a ¡presente 
yoquis i loria en la  GAJO-ETA DE LA 
gt¿FU:DLHiOA y  Bo¡letin Oficial de la  
provincia de V alencia, en la Delega- 
pión de Servicios de T ren en el iEjér- 
piíDO, a l IWouuxail I/'Oi'ui Avílente de ju¿>- 
íticia .Militar d e  la  Demarcación, de 
¿Levante, s ita  en la  ¡calle de Félix Piz- 
pueU , núm ero 24, de esta plaza, \para 
íresiponjder de lo® cargos que contra  el 
paisano resiutÜUam. e*i la causa qu© en 
•£lla se  instruye en  el núm ero 2.873 
$e  1938 por en delito  de deserción, pa- 

no tificarle el au to  de ¡procesamien- 
$0 que en  didho procedim iento se  ¡da 
¿tetado, recibirle declaración imdaga- 
¡tOTia y  constitu irse en prisión, con 
aperciibianiento de que, de com para- 
eer„  seré, declarado (rebelde y le para- 
«á, el peotfuiiiaio a  que hubiera lugar en 
deredho.

Se ruega a  las A utoridades civiles 
y Militare® que procedan a su  busca y 
oaptuoa ,y caso de se r habido l*e p re 
sen  ion en. la  referida Delegación ddl 
Servicio de T ren del Ejiórclt-o de la 
(Demarcación de  Levante a los citados 
efectos, haciendo saber: Que el engar
itado perteneció al ¡cuarto batallón  
m ixto de  M otoristas y  Oiclisfta^i en» e l 
que fué ®lta el d ia  18 d e  enero últim o

Íroicedente del segundo batallón de 
toUlsuce, ¿habiendo desertado  el d ia 5 

d e  aposito ú ltim o y  que su» señas
castado.

'oelaS castaños, nariz
rec ta"barb illa  saliente, boca regular, 
©olor sano, y que su oficio es agente 
de Vigilan-clac

valencia, a  31 do octubre de 19&8. 
—~M  Delegado In stru c to r ( ile g ib le ).

J ,  M .~  4.¡6<28

©1 m arinero  FRANOLSOO CA<ZOR 
¿LA PEDRERO, de la Coan|pañfia de 
A m etrallado ras, del noveno batallón 
Idi'o la 94 B rigada M ixta, con paradero 
(últim)am>enite en B arcelona, procesado 
¡en caiusa 94 bis 1938, instru ida oon¿ 
Ara el mismo por ea dellito 'de deser
ción, se p resen tará  en ©1 térm ino de 
quince d ías an te  el Tribuna* P erm a
nen te  de Justic ia  M ilitar del X Cuer
po de Ejército, o au toridad  m ilitar 
Jmás próxim a aü lugar donde se en-cuen 
iré , a  fin  do poder responder de los 
caigo» qué sobre éfl p e s a n ;; se le aper 
t í  be, quie de no efectuar su presen ta
ción será  declarado rebelde.

Se ruega a  los autoridades, tanto 
. civiles como m ilitares, que sepan del 

¿itado individuo, procedan a su de- 
ténóíóo en efl. lugar donde se encuen
tre  comunicándote a  didho Tribunal, 
© a  esta  Bcnigada.

Y p a ra  que conste y tonga efectivi
dad  su  publácacióo» expido la  preaea-

tf( m  ciaariümña a  20 de octubre de 
1933.—E l Instruiotor, S áez .—-FT Feda 
tari©, R. Rodríguez,

J , Mi—4.62-9

SENTENCIA.

DON BEDürtO RODRIGUEZ GOMEZ,
Secretario  de la Sala sexta- del Tri-
bimai Supremo.
OERIUFOjOO. Que en el libro do 

sen cencías de e s ta  Sala, se encuentra 
la  que literalm ente transc rita , dice 
a»ü:

“Tribunal Suprem o,—S ala  sex ta .— 
Sen ten cia. -E xcelen tísim os señores:
P residente don José M aría Alv&rez 
T aladriz.—¡Magistrados, don Ju an  Ca- 
rnín de Angulo.—D on F em ando Be- 
renguer de las Cajigas.—Don Ricardo 
Calderón Serrano .—‘Don Ju an  José 
González de la  Calle.

E n  la  ciudad de Barcelona, a  vein
tiocho idie Julio de m il novecientos 
tre in ta  y ocho.

V ista an te  es ta  Sala de Justic ia  Mi
lita r , sexta del T ribunal Supremo, la  
causa seguida en juicio sumarisimo, 
sin que conste por qué delito, proceden 
te  de! Tribunal del IV Cuerpo de E jé r 
cito, y en que han sido inculpados de 
ciertos hechos, pero no procesados, ni 
acusados, ios s lu ie n te s  Oficial y sol
dado» de la  Sección de Ingenieros de 
la ciento tre in ta  y seis B rigada Mix
ta, Oa rutón de G-ua dala ja ra , del E jé r
cito del Cenfcpo, a  s%ber: T enien te Jo- 
»ó Bpmft£i U to p ia . hiló do Antonio y  
M aría, ^ J u r a l  ae  Paroelqna, nÁcido 
en dieciséis <ie ^ b r i l  de m il novecien
tos dieciséis, estudiante, so ltero ; y sol
dados Pedro Gasols Ferró, hijo de J a i
me y Consoiatoión, n a tu ra l de Oerviá 
(Lérida), nacido en vein tisiete  de 
A bril de m il novecientos trece, c a r
p intero, soltero; táfcdro M ir Llomtoaft, 
hijo de Isidro y  M aría, n a tu ra l áe  
Reua, nacido en veinticinco de Agosto 
de m il novectantpil os¿oqpe, pintor, 
soltero; y  J # n  G u . JUwnón, hijo de 
&&á*ó y  ÁMükiió, n á tu ra l dé J a  Nou 
é¿ P é y i  (ff¿ ii^g d n a)# hoefclb en ©pe
ro de m il novecientos trece, labrador, 
soltero; sin  que consten otro» antece
dentes ni si tienen instrucción; causa 
en que han  sido p a r te s  el M inisterio 
ífeloaJ y  la  Defensa,, encom endada an 
te  esta  Sala ,' en tum o de Oficio al Le
trado  (don Jótaé Cano Coloma, pen
d iente an te  Nos, en v irtud  de disenti
m iento surgido en trám ite  de aproba
ción die sentencia; y

1.° RESULTANDO: Qu# el sum a
rio se inició en v irtud  de p a rte  del 
Delegado Político de la Compañía, 
acom pañado de una inform ación ex
p resiva de que el Teniente don José 
BomibI Lloj>i» observaba conducta ti
b ia  y  desafecta, no reprimiendo con 
energía m anifestaciones hostiles de la  
tropa, con relación a  lo» Oficiales; ex
presando, adem ás, que lo» soldados 
Pedro Gasols F erré, Isiidfro M ir Llorn- 
b a r t  y  Ju a n  Gil Ramón, habían m ani
festado repetido» deseos d-e pasarse al 
cam po faocfoso  y  que habiendo teni

do concxu'tniorilfco previo de Vd¿$ ®vmio 
nos de compañero» m y o s  do la m.isanfl 
Comipafria, no l&s denuinciaron;

2.° RESULTANDO: Que el im  
}.ru¡ctor dió por term inado ci sum aria 
ein declaración de procesam iento, ni, 
por tanto , indaigaí.oria. de los inculpa' 
dos y con piropues-ca do que el proce* 
diraiento se continuará por la  vía o r
d inaria y líe que se decretare  la  líber 
tad d : aqv’óllos;

■H." RESULTANDO: Que reunida 
el Tribunal sentenciador p ara  el trá- 
miite prevenido en la regla qu in ta d'el 
artículo diecisiete del Decreto de vein 
tiuno de O ctubre de mil novecientos 
tre in ta  y  siete, el F iscal Jurídico Mili
ta r  “emitió inform e sn e! sentido de 
estim ar que de las actuaciones p rac
ticadas se deducen, indicios de respon
sabilidad crim inal, que hallan  san
cionado» en el Decreto de dieciocho 
«he Junio de m il novecientos tre in ta  f  
s ie te” ; por lo que pidió la con tinua 
ción del procedimiento, según el es ta1 
do que entonces tenía, o sea que si 
celebrase el juicio; sin que en ol a c tí  
cuyas son las p alab ras transcritas* 
conste el sentido de la re sp e tab ilid a d  
crim inal estim ada por el rep resen tan 
te  del M inisterio Público, es decir,, qu4 
fig u ra  d¡e delito apreciaba en princi 
pió, o siquiera qué hechos delictivo* 
rep u ta b a  realizado» por los inculpá* 
dos; ni mucho míenos aparece óitóeíi 
e ran  los indicios a  que aludió; habión*’ 
dose limitadlo a  c ita r  el Decreto de 
dieciocho de Junio dé mil novecientos 
¡treinta y  siete, sin  que en todo el cur
so <Se la  cautsa se  hay a  hecho o tra  
referenc ia  a l propio Decreto, ni á  n in
guno de lo» varios» delito» a  qfic el 
m ismo se contrae;

4r.° RESULTANDO; Que, reqntdQ
Tribunal, -en la plaza de Guadales 

ja ra , el d ía nueve de Mayo de mil no* 
vecientoa tre in ta  y o c h o /s e  Celebré 
e l juicio, en cuyo acto el Fiscal, en sil 
in fo im e orab no apreció delito  m iliáai 
alguno, pidiendo por es ta  razón la  Ü* 
b re  absolución de lo» inculpadoe, con* 
oretando, sin  em bargo, la  solicitud de 
que sé libre testim onio de lo» particu
la res relativo® a l encartado Pedro 
soí% v  rem isión dé lo s  miamos a l  T ri
bu n al com petente; dictándose senten
cia, cuyo oe e l resultado que se tra n s 
cribe ¿co n tin u ac ió n :

"Que el T ribunal dec lara  hechos 
probado» ei que a  los cargos que se 
Impiita/baiL a  lo® inculipadost Teniente 
don José Bombí Llopits, soldados Pe 
úíro Gasols F erré , Isidro M ir Llomhaxl 
y  Ju an  Gil Ramón, han  sido pleiia> 
m ente dieavirtuado» e<n el acto de la 
vista, com probándose por la» declara
ciones testifícale® la no culpafoilidiaic 
de los mismo® por el delito m ilitai 
que se les perseguía., que era el com
prendido en el articulo  doscientos 
veinticinco de! Oódlgo de Jas; A  a Mi 
libar, si bien p a ra  el soldado Pedrc 
Ga¿s©ia F erré  y según, la declaraciói 
diel irüamo en, el acto de la  v ista  y  c a  
reo con el Com isario de la  Compaña 
¡de Ingeniero» de la  ciento tre in ta  g  
seis B rigada Mixta, Joaquín rBltraiÓls 
Valla, ee deduoe tsá delito d¿y4es&fó©
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»ÍÓn al Régimen, que no «a de la oom-
We témela do este Tribunal.*'

15.■> RESULTANDO: Que la senten-
tl& dliaemtiida contiene, además, el Con- 
tíderaindo y 1a parte dispositiva que 
es del tenor literal siguiente:

“CodisiídieTianido: Que los cargos que 
se imputaban a los encartados han 
buedteüdo desvirtuados por completo, 
Desaparee i enido la figura delictiva de 
carácter militar, que en este juicio se 
perseguía y teniendo en cuenta la pe- 
lición Fiscal y D a de la defensa..;” 

"Fallamos que debemos absolver y 
hfhSolvemoa, con todos los pronuncia- 
míenlos favorables, y por haber que- 
jdaídio.p^namenite desvanecidos lo» he
chos delictivos de carácter ñiilitar 
por qutese les perseguía en esto pro
cedimiento, al Teniente dion José Bom-*, 
bí Llopis y sobelados Pedro Gasols Fe- 
luié, Isidro Mir L-lombart y Juan Gil 
ttamón.—Oediúzieass testimonio de par
ticular relativo al soldado Pedro Ga- 
sols Feirer, para su rrmisión al Tri- 
bunal spimjpe tente, dictándose eflta con- 
léótcüa pdr unanimidad."

6.° 3a£SI31^TAN3X): Qué el Jefe del 
IV  Chiexpó 4é Ejército expresó disentir 
a  el fallo, coñsígtís^o' que si bien han 
quedando desvirtuados los hechos para 
ser juagados en juiicio süiitíarisimo, 
«Kiste, no obstante, responsabilidad 
militar contra el Oficial y soldado^ 
encartados, según se desprendo —di
jo— del parte e información aneja, 
|>or 10 cuafl “ophuiba” que el Oficial 

y  destinado, jun- 
soltíadiOisi, á una- 

Unidad disciplinaría, para el buen 
'ojeenplo de la disciplina militar, ha- 
hiendo consignado su opkiión en tér
minos análogos y con teBéaitiica conclu
sión el Comisario del 'misstrho Cuenpo 
«te Ejército, puee expresó disentir ctó 
que la absolución fuese con todos lo» 
pronunciamieoitoa favorable^ por con
siderar quie tes evasiones al campo 
enemigo, que »e vienen sucediendo en 
la brigada a que pertenecen los in
culpados, denotan falta de vigilancia 
«n algunos Mandos y usía organiza
ción de tipo f a ocioso en el ssno de sus 
Unidades, si b ■en estimaba que lo no
tariado delito no parece de forma que, 
hubiera permitido al Tribunal dictar 
m i fallí© condenatorio;

1.* RESULTANDO: Que él Á&t&of 
jurídico del Ejército del Centro, sin 
entrar en el fondo d'el asunto, ¿o ta- 
minó que, en virtud del di3?n ti miento 
p^an.tcado per el Jefe- y  Comisarle do! 
SV Cuerpo de Ejército, la sentencia 
no era ejecutiva y  por consiguiencs 
debía ser remitida la c’autsa a esta 
fíala, para su resolución definitiva; y  
los? Jefe y  Combario de didho Ejérci
to acordaron disentir del fallo, sin es- 
presión del motivo;
" Qüe la FLsca-
Siá Gwhénal dé la República, en el es
crito dé aJlegacfonfee, so limitó a ex
presar su oonfótrnidád con lá senten
cia disentida, y en él acto la vista 
expulso que la falta dé procesamien
to « indagatoria no constituye motivo 
Jfe aujidacl a© lias actuaciones, ain per-

Juicio dé que la Sala haga uso do su
jurisdicción disciplinaria, para que no 
se ptrascindla de aquellas diligencias; 
y pidió la confirmación do la senten
cia y que se dedujeran testimonios a 
los fines pertiiDeiitéa on la esfera Fis
cal y la diel Gabinete de Información;

0.» RESULTANDO: Que la Defen
sa, en el trámite escrito y en su inr 
forme oral, se limitó a pedir la oon- 
ífirtnmción de la sentencia;

fíiiendo Ponente el Magistrado exce
lentísimo señor don Juan Camtn de 
Angulo;

I  CONSIDERANDO: Que, confor
me tiene decl’ardo esta Sala reiterada
mente, tanto en el procedimiento or
dinario corno en el Bunnaríslmo dé las 
causas que se tramitan por la Juris
dicción Castrense, o» obligatorio el 
curriplimiento del artícullo cuatrocien
tos veintiuno del Código de Justicia 
Militar, que establece, por modo impe
rativo, que e! instructor ha de dictar 
diligencia de procesamiento cuando 
resulten cargos contra persona de
terminada, con expresón de euá- 
le9 son éstos; siquiatra la omisión de 
bal diligencia no origine nulidad de la 
sentencia,- por corresponder al perio
do preparatorio de| juicio; .

U  GON«D®RANÓd: Que la perti
nencia de dictar la referida diligencia 
do procedimiento nace del cumplimien
t o ^  la Ley y, ademó» de la necesidad 
de determinar la  persona «r pOTónas 
que han de sor sometida» al Tribunal 
sentenciador y de las causa» o moti
vos por qué se las somete a su imperió; 
de suerte que siempre que s© omito 
tal diligenciado se originan graves dí~ 
fícuitadez en el en juíc 1 e.ni 1 cirio; por lo 
cual, cuando no sé ha dictado diligen
cia procesamiento as indeclinable 
reputar que el pfpeetó no tiene astado 
pora ser visto y falkdo, como ha ocu
rrido en el presante caso;

III CONSIDERANDO: Que m ona- 
do por el Instroeftcr en el momento 
procesal adecuado que no hablalugar 
a  dictar auto de procesamiento contra 
les inculpados, oí Tribunal do que la 
causa procede no dobló acordar la ce
lebración del juicio, porque si bien lo 
solicitó la Representación Fiscal, el 
Tribunal debió tener en cuenta que él 
enjuiciamiento castrense no «a basa en 
el llamado sistema acusatorio y debió 
además advertir que aqneHa represen
tación no fundaba su pretensión en 
aparecer cargos contra loa inculpados, 
sino meramente indicios de culpabili
dad por razón de delito qu» no precisó 
y es sobradamente elemental el dere
cho que ios indicios de responsabilidad 
dan lugaar a  procesamiento, per© no a 
apertura de ju.-: habiendo resultado

vdel olvido de pr__vipic$ jurídicos 
rudimentarios que se ha celebrado un 
juicio sumaiiáttin© sin qua aparezca en 
virtud de <j[uó iiedhos delictivos, que 
tampoco han sido deternalriadós non 
posteridad, porque"el n é ía rm m  
acusación en el acto de la vísta,

IV CONSIDERANDO: Que este fíala 
ha aceptado la declaración negativa dé 
hechos probado» de carácter deHotivo 
contenida ©si la sentencia discutida,

porque no aparecen motivos para repu
tar errónea tal declaración sino arre
glada a  la resultancia de la causa y  
porque la» indicaciones resultantes en 
los primeros momentos, de haberse 
confirmado, habrían integrado, a  lo su
mo, para el Oficial encartado la  falta , 
grave del artículo trescientos treinta 
del Código Marcial—tolerar en la tropa 
faltas de subordinación, murmuracio
nes contra el servicio o conversacio
nes contra los oficiales—y para los 
soldados falta» de desafección al Ré-~ 
gimen; salvo la imputación imprecisa 
de que alguno de ellos conocía con 
antelación el proyecto realizado por 
otros compañeros de evadirse a! cam- t 
po rebelde, no habiéndolo denuncia
do; hecho que en la sentencia por pri
mera vez se indica, para rechazado 
como posible delito de traición que 
con pena de muerte castiga el artícu
lo doscientos veinticinco dé! Código de 
Guerra;

V CONSIDERANDO: Que no «¿lo 
no debió haberse celebrado, juicio ni, 
por tanto, dictado sentencia, sino qu# 
tampoco ha - debida, producirás disen- 
timÍénto,ponque les Mandos y Oomi- 
©arios qüe lo han consignado, simul
táneamente, han expresado su opinión 
de que el fallo está ajustado a  la j 
resultancia de los autos y a  la Ley, I 
habiendo apoyado su discrepancia en 1 
que, en su sen tw  no por raaón de 
dellncxiénoia^ atoo^nor ̂  motivo», 
|<a anearte#**: no hajn de 
te» o con prbnuhósenü'éht^h 
H e e / « i n o q u e ^ G f i o t o J  
degradado y que el mi^mo y loe sol
dados han de ser d-estinados a Uní» 
d?d discíplmaria; mas oogis4«ggiada teifrí 
opinión fuera «de 1& esfera de to dé^ 
lincuéncia, los órgéaoe de la Adml» 
nistración de Justicia nada pueden re
solver sobre ella, y por eado, en reali
dad no 'existe disenthni&ato;

FALLAMOS: Que debemos confio- 
mar y con¡fómamee la fientenoia dio- 
tadá por el Tribimel del JV Cuerpg 
de BJéréáto y en »u virtud, absolva
mos de todo ¿dito por ráe£n de veotit 
Causa al Teniente don José Bobatel 
Llopla y sol dad os Pedro Gasc ls Ferré, 
Isidro Mir Liombart y Juan Gil Rae 
món. Dedúzcase testimonio por el Tri- 
bim^l inferior de ios particulares n©» 
cosarios pora someter á! Tribunal Po» 
pu-€w que corresponda por presunto 
de^feoción al Régimen, jjú,.soldado 
Bsdr© Gasols F e rré ”.y com iííiqi^^ 
cauca al Fiscal para que prectoe él 
número de testimonios y los p¿irtlcu- 
lares que liayan de eonte<nor a  los 1b 
nes kítere;:>adas en él acto de la visto 
Y lo acordado. ;

Devuélvale la causa & la Autoridad 
Judicial de q*a¿ proceda c--n cori.if5.car 
cíóii litera! d© la sentencia para eje
cución y ,

v Jurí^rudéhcfá''d'él";í?Í^
A é l por estotóntencia, Irrevocable- 

mente juzgando, lo pronuncíame», 
mandamos y firmamos.—José Marta 
A*vere« Juan Cstmín, Fernando Ba- 
renguer,' Ricardo Calderón, Juan t o é  
Go^ález dé 14 Callo. lUihgicadoa


